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Anuncios procedentes de ls Excelentí
s ima DipntaciÓD provincial , l inea o 
fracción • 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, i lerna id •• 0 75 — 
Anuncios particulares, idean id i W — 

N u m e r e s ae l t e a C s n t r o s of ic ia les , 5 0 oen t lmos . 
• p a r t i c u l a r e s , 6 0 cént imos . 

P t r t j a f i c i a l 

paisiaísru i n cesszjo u MIHISÍROS 

S u Majestad el Rey Den A l f o n 
so X I I I (q. D . g ) , $m Majestad la 
Reina D o t a V i c t o r i a Emgenia, y 
8 3 . A A . R R . el Pr inc ipe de Astur ias 
e infantes, «entuman sin novedad en 
aa importante salnd. 

De i gaa l beneficio disfrutan las de j 
más personas de la Augus ta Rea l F a - i 
milia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
D E C A N A T O 

E n v i r tud de provideneia ele t re in ta 
i e enero último, dictada por el señor 
Juez Decano de los de pr imera ins
tancia e instrucción, d i esta Corte, en 
el expediente que se instruye por co
misión de l a Sa la de Gobierne dol 
Tr ibuna l Supremo de J u s t i c i a , para 
la cancelación do l a fianza, que para 
garantir el ejercicio de su cargo tenía 
oonstitnída el Procurador de este Co
legio D . J u a n García Coca V iscas i -
l ias; so anuncia por el presente, que se 
insertará en los periódicos oficiales, 
el cese vo luntar io en su oficio de d i 
cho Procurador , para que, en ol tér
mino de seis meses, contados desde 
la última inseroión de este edicto en 
los mencionados periódicos, puedan 
formularse ante este Decanato las re
clamaciones pertinentes contra l a i n -
dioada fianza; bajo apercibimiento 
que, de no veri f icarlo, les parará el 
perjuicio a que haya lugar, a aquel 
que tenga algún derecho contra l a 
misma. 

Dado en Madr id , a dos de febrero 
de m i l novecientos veinte.--José So
l e r . — E l Secretario, Antonio A g u i l a r . 

E s copia: 
E l Secretario, 

Anton io A g u i l a r . 
(A.—106) 

E n v i r tud de providencia de tre inta 
de enero último, diotada por el señor 
Juez decano de lo» d e p r i m e n instan
cia e instrucción, de esta Corte, en «1 
expediente que se instruye por comi 
aión de l a Sala de Gobierno del T r i 
bunal Bnpremo do Jus t i c i a , para l a 
cancelación de la fianza que, para ga
rantir e l ejercicio de su cargo, tenía 

i 

const i tuida el Procurador de este Co : 

leg.o l). J u a n Rodríguez Vázquez, se 
anuncia por el presente, que se inser
tará eu los periódicos oficiales, el cese 
en su oficio, por fal lecimiento de d i 
eho Procurador, para que, en el térmi
no da seis meses, contados desde la 
última inserción de este edicto ea les 
mencionados periódicos, puedan for-
mu'arse ante este Decanato las recla
maciones pertinentes cos t ra la i nd i 
cada fianza, bajo apercibimiento que, 
de no verif icarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar, a aquél que ten
ga algún derecho contra la m i s m a . — 
Dado en Madr id , a dos de febrero de 
m i l novecientos v e in t e . - - José Soler. 
E l Secretario; An t on i o A g u i l a r . 

E s copia. 
E l Secretario, 

An ton io A g u i l a r . 
( A . - 1 0 7 . ) 

tenderá que acepta como bastante l a 
titulaoión y que las cargas, grávame 
nes anterieres y los preferentes a l 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado ea la 
responsabil idad de l os mismos, s in 
destinarse a su extinción el preeio del 
remate. 

Madr id , diez de febrero de m i l ne-
¡ vecientos veinte. 

V o B . ° 
E l ? r . Juez de 1.a instaneia inter ino. 

F i rmado . 
E l Secretario, 

Gu i l l e rmo Pérez Herrero . 
(A.—IOS). 

Administración ii Contribuciones 
d e >a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Juzgados de p r imara instancia 

P A L A C I O 

E n v i s tud de providencia dictada 
en el día de ayer por el ¿ r . Juez mu
nic ipa l e interino de pr imera instan
cia del d istr i to de Palacio de esta ca
pi ta l «n satos qu« se siguen per e l 
procedimiento judio ia l sumario de l a 
L e y H i p o otaria, a instancia de doña 
Nat i v idad Pérez y Pérez contra doña 
Isabel, doña Teresa y D. Enr ique R o 
bledo Navarro , sobre pago do ocho 
m i l pesetas, 'ntereses y costas, se sa
ca por spgunda vez a la venta en pú
bl ica subasta por el tipo de once m i l 
doscientas cincuenta pesetas, las tres 
cuartas partes de l a e s a s i tuada ea l a 
calle de Nuestra Señora del Carmen, 
número tres prov is ional y veinte mo
derno, barrio de Nueva Numanc ia , 
término munioipal de Vallecas, part i 
do judioial de Alculá de Henares, a l a 
izquierda de la vía del tranvía de va
por, que conduce a Val lecas. 

C u y o remate tendrá lugar en l a a-
l a - audiencia de este Juzgado el día 
doce de marzo próxime, a las once de 
su mañana; previniéndose que no se 
admitirán posturas inferiores a l tipo 
señalado; qu« para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamen
te los Imitadores que lo intenten una 
cantidad igua l , por lo menos, a l diea 
por ciento de dicho tipo; que los autos 
y las certificaciones del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del ar 
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
Ja Secretaria, y todo l ic i tador se en-

Industrial.—Pueblos. 
C I R C U L A R 

Según lo dispuesto por Real decre
to de 4 de abri l de 1 9 1 9 , los trabajos 
para la formaoión de las matrículas 
de la contribución indus t r i a l para al 
afio económico do 1 9 2 0 2 1 , han de
bido darse principio por las respecti
vas Alcaldías de la prov inc ia con es
tricta sujeción al Reglamento de la 
contribución industr ia l de 2 8 de ma
yo de 1 8 9 6 , reformado por diferentes 
disposiciones recopiladas hasta 3 1 de i 
diciembre de 1 9 1 0 , a cuyo efecto esta 
Administración estima conveniente 
hacer a los Ayuntamientos las s i 
guientes observaciones: 

1. a L a matrícula se confeccionará 
en l a forma quo previenen los precep
tos contenidos en les Capítulos I I I , 
I V y V , aplicando las cuotas señala
das en las tarifas que están unidas a l 
mismo. 

2 . a Las Alcaldías habrán convoca
do a los industriales que deban cons
t i tu i r gremio, o n tres días de antela
ción y anunoiándelo en los sities de 
costumbre además de verif icarlo en el 
B O L E T Í N O F C I A L V en uno de los pe-

rió lieos de l a localidad, donde los h u 
biere, procediendo a l nombramiento 
de Síndicos y Clasificadores de confor
midad a lo prevenido en los artículos 
8 3 al 8 8 . 

3 . A S i on ol día señalado para la 
designación de cargos y después de 
media hora de espera no eoncurriera 
a l local señalado ningún ind iv iduo 
del gremio, y si los reunidos se nega
ran a deliberar o votar, el A l ca lde , de 
conformidad con lo dispuesto oa e l 
art. 8 5 , entenderá que el gremio re
nuncia su derecho de nombrar Síndi
cos y elegir clasificadores y los desig
nará de ofieio dentro de las condicio
nes marcadas en el art . 8 3 levantando 
ol Secretario acta de lo ocurr ido. 

4 a Cuando los Síndieos y clasifica
dores se nieguen a practicar la clasif i
cación o el repartimiento, e dejen pa
sar s in terminar las operaciones en el 
plazo fijado, el A lca lde , después de ad« 
vertir les por segunda vez por inter
valos de tres días cada una, ejecutará 
por sí dichos trabajos de acuerdo oon 
lo dispuesto eu el art. 3 1 . Las únicas 
excusas legales para desempeñar e l 
cargo de Síndicos y clasificadores sort 
las detalladas en el art 8 9 . 

5. a De l a matrí.ula se formarán 
tres ejemplares; dos para esta A d m i 
nistración, y otra, para ei a y u n t a 
miento, debiendo unirse a dos d9 ellas 
tres certificaciones expedidas por se
parado, una, del recargo munic ipa l 
que acuerde el Ayuntamiento ; otra, de 
los indiv iduos que ejercen industr ias 
en ambulancias o sean las que se ejer
cen en más de un término munic ipa l , y 
otra, en l a que conste el nombre y re
sidencia de los médicos que tienen a 
sucargo la asistencia facultativa de la 
local idad. De l a l i s ta cobratoria se ha
rá un sólo ejempiar. 

L a m itrícula or ig inal será re inte 
grada con póliza de una peseta cada 
pliego; la copia, ia l is ta y las cert i f i 
caciones con sellos móviles y la se 
gunda copia sin reintegro alguno. 

6. a Para que las matrículas resu l 
ten bien hechas y puedan sor aproba
das, es preciso que carezcan Je los de
fectos, errores u amisiones que señala 
el art. 110, y además de otros que por 
demasiado conocidos no se enumeran. 
Serán causa de ser reparadas: 

Pr imero . Les que ne traigan por 
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separado l a tarifa, clase, número o 
epígrafe qne corresponda a l a indus
t r ia , cuidando de hacer constar, cuan 
do ésta s< a de fabricación, los elemen
tos de que se compone y forma de ser 
ut i l i zados . 

Segundo. No haber sido e l imina
dos de la matrícula los industr ia les 
declarados f i 11 idos, publicados en el 
B O L E T Í N O F I C I A L . 

Tercero. Qu« las cuotas qu» se con
signen no correspondan con las per
tenecientes a las bases de población 
señaladas en las tarifas y con arreglo 
a l último oeneo oficial aprobado. 

Cuarto. P<>r errores aritméticos las 
cuotas, rcc rgo munic ipa l y premio 
de cobran/a, v 

Quinto . P«>r omisión de contr ibu
yentes i n c l u i d o s en la del añ.o ante
r ior , teñí n d n e n cuenta i inioamonte 
las a l ta* y b a j a s aprobadas por esta 
Ofioina. 

7. * No deben figurarse en matrí
cula los que ejerzan industrias com
prendidas en l a sección segunda de la 
tarifn 5 " ; p e r o sí comprendidos en l a 
relación certificada y autor izada, que 
se acornó*iflarí K la m i s m - i , y on la que 
se haiá constar l o s nombres de los 
dedicados a t a l e s industr ias , y su d a 
se o certificación negativa, en caso de 
no ex is t i r n inguno . 

8. * E l iecargo munic ipa l no podrá 
exceder riel trece p< r ciento, j u s t i f i 
cándose su impos i c i ón c o n ol acta de 
la sesión en q u e f u e r a acordado, de 
biendo tenerse p r e s e n t e q u e las indus
trias q u e se e j e r c e n en más de un tér
mino municipal es obl igatorio el recar
go d ° l troce por ciento, pero corres
ponde si Te-<oro, d biendó consignar
se en las e m i l ' a s respectivas. 

9. * A os m o l i n o s , acerías de río y 
demás quo utilicen fuerzas hidráuli
cas, se íes impondrá u u recargo del 
15 por ' O ' ' s o b r e las ouotas, si ios mo
tores desarrollan permanentemente 
fuerza bastante para a o i o n a r todas 
las máquinas y artefactos de la i n 
dustr ia ; el 10 por 100 si por escasez o 
i rregular idad en el régimen del cau
dal de agU i , h u b i e r a necesiria i de su
p r im i r t e m p o r a l m e n t e la fuerza h i 
dráulica p o r o t r o s motores d e reserva 
de vapor, g a s . etc., o eu defecto de 
éstos quedase paral izada l a industr ia 
por más de t i es m e s e s , y del 5 por 
100 s i a f n ° r z a hidráulica ut i l i zada 
fuese insuficiente p a r a poner en ac
ción todas maquinal) haciendo no-
cesari i el u s o permanente d e motores 
auxi l iares d e igual o más fuerza que 
los m o t o r ' i de ¡ igna. 

Par faci l i tar l a s operaciones se fi
gurará e s t e recargo en matrícula, a 
cont inu ' e ón la inscripción de un 
«lem nto contr ibutivo accionado por 
fuerza de agu*; la inscripción del re
cargo coi respondiente, es decir, en l a 
línea siguiento, y cuyo recargo, como 
so considera como cuota, hay que gra
var lo c o n e l recargo munic ipa l y pre
mio de c o b r a n / a q u e ie corresponde. 

10. Las car r e t í 8 de bueyes t r ibu
tarán por e l epígrafe 29 bis clase ter
cera de la t a r i f a quinta, mandado crear 
por 1 ea! orden de 11 de noviembre de 
1916 en v • de por el epígrafe 110 de 
látanla segunda, como hasta ahora las 
bienen figurando. Las ouotas que les 
corresponde según el citado epígrafe 
sen: 19 20 pesetas por cada pareja de 
bueyes en las carretas que tengan dos 
ruedas y ja de 14'40 en l a de euatro 
ruedas. 

11. Lns panaderos oon homo con
t inua o intermitente, comprendidos 
e n los epígrafes 41 y 91 de la tarifa 
cuarta, pagarán por la tari fa tercera, 
epígrafe 4.0b, en cuanto tengan alguno 
d e los elementos de fabricación en d i 
cho epígrafe determinados. Siendo l a 
cuota para los hornos continuos l a que 

se fija en el citado epígrafe del Reg la 
mento y para los intermitentes (en po
blaciones de menos de veinte m i l ha
bitantes) l a de 17'50 pesetas que se 
mandó adicionar al citado epígrafe 405 
de l a tarifa tercera, por Rea l orden de 
31 de marzo de 1916 Encarezoo m u y 
especialmente a loa señores A l ca ldes y 
Secretarios el cumpl imiento de este 
extremo, por que habiendo observado 
esta administración que en casi todos 
los documentos cobratories d e l o s 
pueblos de esta prov inc ia , se vie
nen figurando los e l e m e n t o s de 
fabricación de pan en l a tarifa tercera 
y los hornos de la misma industr ia en 
la tarifa cuarta, en lo sucesivo no se
rá aprobada n inguna matrícula que 
no venga en l a forma que anterior
mente se ha indicado que es como lo 
determina el reglamento de l a contr i 
bución indus t r i a l . 

12. L a numeración i'eberá ser una, 
corre lat iva desde el primer indus t r i a l 
que figure en la tarifa 1.a hasta el úl
t imo de l a tarifa 5. a. 

13. Las altas y bajas que se pre
senten durante la confección de ma
trícula serán incluidas o el imidas de 
la misma, pero se aoompañarán las 
respectivas declaraciones de los indus
triales. 

14. A l final de las matrículas se 
hará un resumen por tarifas que refle
jará el importe de cuotas y recargos. 

15. Terminada l a matrícula será 
expuesta a l público por término de 
diez días en los sitios de costumbre, 
de cuya exposición ¡«e certificará en l a 
misma, y durante cuyo tiempo los que 
se consideren agraviados pueden pre 
sentar reclamaciones que serán re
sueltas en la forma que determina el 
art. 107. 

16. E n los distritos municipales 
donde no haya indust i ias , se remitirá 
por las Alcaldías certificación en que 
así conste, quedando responsables de 
la inexact i tud de ta 1 documento, con
forme a lo preceptuado en el art . 172, 
el A lca lde y el Secretario. 

17. L a matrícula, completamente 
terminada y en la forma en que se in 
dica, d e b 9 ser remit ida a esta A d m i 
nistración antes del 20 de marzo pró
x imo. 

18. Siendo obligación de los A y u n 
tamientos la extensión do las matr i 
ces de los recibos en los impresos ofi
ciales que los faci l i tara en esta Ofici
na, deberán acomp-iñar a l a matrícula 
autorización de l a persona que ha de 
rocojerlos, debiendo tener gran cuida
do al extenderlas, y devolviéndolas 
en el plazo de cinco días de haberlo 
recibido» 

Con lo expuesto tiene l a esperanza 
esta Administración, que se cumplirá 
estr servicio tal como se indica, pero 
si así no fuora, advierto a los señores 
A lca ldes y Secretarios que propondré 
al S r . Delegado l a imposición de l a 
mul ta y nombramiento de comisiona
dos que dispono el arú 70, s i la moro
sidad es por l a tardanza en l a remi
sión, y las responsabilidades que se 
flala el caso 6.* del art. 172, en rela
ción con el 66, s i de la falta que co
metan pueda resultar defraudación 
para el Tesoro. 

M a d r i d , 12 de febrero de 1920. 
E l A d m i n i s t r a d o r de Contribuciones, 

A n g e l María de Montes. 
(Núm. 340.) 

Ayuntamiento fíe Madrid 

S E C R E T A R Í A 
L ' J ., .. . 

E s t a Excma . Corporación, en sesión 
de 19 de diciembre u l t imo, con la san
ción de la J u n t a munic ipa l en la de 24 
del mismo mes, ha aoordado anunciar 
nueva subasta para contratar la cons
trucción de nn edificio destinado a 
Casa de Socorro en el solar número 15 
de l a Costani l la de los Desamparados, 
con las modif icaoionesjntroducidas en 
los planos y presupuesten por e l señor 
Arqui tec to munic ipa l en 27 de no-
viombre de 1919, y en v i r t u d de las 
cuales quedan los pliegos de condicio
nes en l a siguiente forma: 

F a c u l t a t i v a s . 
C A P I T U L O P R I M E R O 

D E S C R I P C I Ó N D E L A S O B R A S 

Objeto de la contrata. 

Artículo 1.° Tiene por objeto la 
construcción de nueva planta de u n 
edificio destinado a C isa de Socorro 
del distr i to del Congreso, en el solar 
del Excmo , Ayuntamien to , situado en 
la costanilla de los Desamparados, nú
mero 15, do esta Cor te . 

E l solar mide un» superficie de 1.831 
metros cuadrados 17 decímetros, equi
valentes a 23.585 pies cuadrados 47 
centésimas. 

E l edificio ha de constar de planta 
general do sótanos; de un cuerpo ex
ter ior con planta baja, pr inc ipa l y se
gundo, con las dependencias que de
termina el Arqui tec to en los planos 
que sit ven de base a ia subasta y que 
fueron formulados en 27 de noviem
bre último. 

d'ambién se comprenden en l a con
t ra ta la ejecución de l»>s apeos y trae 
b <jos que sean precisos para ia conro-
Ji lación provis ional y uso de ia parte 
que se conserva do la actual Casa de 
Socorro, durante l a ejecución de las 
obt as. 

E l trazado, distribución y alturas se 
sjuatarán a Jo que definen los planos 
del proyecto, y las obras se ejecutarán 
con sujeción a las presentes condicio
nes. 

Designación de las obras. 

A r t i c u l o 2.° Las obras que com
prende la contrata son todas las nece
sarias para ia comí leta terminrción y 
entrega del edeficio; se ejecutarán de 
todo coste, por precios uni tar ios , se
gún especifica el presupuesto y el cua
dro dé precios. 

Basándose el Contrato en los precios 
tipos de las diversas unidades de obra, 
se adjudicará e l remate al que haga 
mayor tanto por ciento de íebaja so
l-re el conjunto de los precios tipos 
consignados en el cuadro correspon
diente. 

E n dichos precios van comprendidos 
cuantos materiales, mano de obr?.: úti
les, herramientas, elementos aux i l i a 
res y accesorios son precisos pera l a 
completa terminación y recepción de 
las obra^. 

C A P I T U L O I I 

C O N D I C I O N E S D E L O S M A T E R I A L E S 

Artículo 3.° Todos los materiales 
que se empleen en la ejecución de las 
obras, s-rán do la mejor clase que se 
conozca en esta capital , y el Arqui tec
to munic ipa l inspector podrá dea-
echar ¡os que, a su juioio, no reúuan 
las debidas condiciones o no cumplan 
las que se detallan a continuación. 

Arena. 

Se empleará exclusivamente l a are
na de lío, que deberá ser cuarzosa, de 
grano duro, que cruja en la mano s in l 

manchar la , y sin que contenga n i n g u 
na mezcla terrosa o pu lveru lenta . 

Se cribará para que el tamaño de 
los granos sea el que convenga a cada 
oíase de obra en que se emplee. 

Grava. 

, L a piedra para hormigón será silí-
cea, de dos a seis centímetios de d i 
mensiones medias, l imp ia y exenta de 
t i e r r a n i polvo menudo. 

Podrá ser a lmendr i l l a que tenga d i -
cho tamaño o piedra machacada, adm i 
tiéndose para esto r i l t imo indistamen-
te el canto rodado o e l pedernal. 

Cal. 

L a cal de l a A lcar r ia , Va ldemor i l l o , 
o l a que se admita de otro punto, pro
vendrá directamente del horno y l l e 
gará a la obra en terrón, sin mezcla de 
tierra blnnca u otras meterías extra
ñas, formando con el agua una pasta 
fina y untosa al tacto. 

A l apHgatse producirá g ran des
prendimiento de vapores, y una vez 
apagada deberá deshacerbe en po lvo 
blanco-

S u extinción se hará en balsas, ta
mizándola para separar e! hueso y sus
tancias inertes que tuviere, y se usará 
en pasta. 

Yeso. 

Tanto el yeso blanco cuno el negro 
estarán bien cocidos, s in granzas o 
tencas que lo adulteren, bien seco, mo
l ido y p sado por cedazo fino. 

Deberán ser de las clases más s u 
periores que se fabi iean en Aran juez , 
Va l l e c cs y Arganda . 

Cemento. 

Deberá ser de una de las marcas re
conocidas en Ja práctica como de ga
rantía, a ju ic io del Arqui tec to mun i 
c i pa l . 

Sus condiciones deberán ser las s i 
guientes: 

a\ Peso mínimo del metro cúbico 
no comprimido, 1.200 ki logramos. 

b) No contendrá más del 2 por 100 
de su peso de á -̂ido sulfúrico, más del 
6 por lC0<íe óxido de hierro, n i mas 
del 3 por 100 de alúmina. 

No conten !rá cantidades apreciables 
de sul furo. 

L a pérdida de calcinación al rojo no 
excederá del 8 por 100. 

c) E l fraguado no empezará antes 
d# las d s horas desde el amasado de 
la p^sta. y terminará antes de las cua
tro horas de empezndo. 

d) Amese.do con tres partes de vo
lumen de arena l impia , deberá tener 
a l cabo de treinta días resistencia a la 
tracción de 30 ki logramos por centí
metro cuadrado y de H00 a la compre 
sión para i gua l superficie. 

Morteros. 

E l mortero común para enf scados 
se hará con una part-» en vo lumen de 
cal en pasta por dos de arena, se bat i 
rá perfectamente en cajones, emplean
do la cart<dad de agua indispensable, 
y no deberá contener p edras n i ca
l iches. 

L a combinación de los morteros de 
cemento será de una parte de cemento 
y cuatro partes de arena para las fá
bricas: de una parte de cemento por 
tres de arena para revestidos y corr i 
dos de molduras. 

Hormigón armado. 

L a comrosición del hormigón arma
do será de 0*800 metros cúbicos de gra
va, 0 '40J metros cúbicos de arena y 
S*00 kilogramos de cemento port land 
art inc ia l . 

L a cantidad de cemento deberá lle
gar a 100 kilogramos en los sitios en 
que por su* condiciones ss precise un 
hormigón más r ico . 
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Ladrillo. 

E l l adr i l l o santo qne so empleo para 
l a cimentación será escafilado, s i n 
grandes alabeos, para sentarlo por h i . 
ladas, desechándose, por tanto, los de
formes. 

E l ladr i l l o recocho estará formado 
do t ierra arci l losa de buena cal idad, 
s in cal iches, de ponido claro, bien co
c ido, de grano fino, bien moldeado, con 
los paramentos planos y aristas vivas, 
poco absorbente y no heladizo, y debe
rá resist ir una carga de 1UU k i l o 
gramos. 

E l l adr i l l o para ref-entar la facha
da será b'a» co amarillento, elegido por 
el A i qu i t e c t o munic ipal entre las 
muestras que le presente el contratista. 

L e s ladi l i l i s huecos y la rasi l la ten
drán condiciones equivalentes a las 
descritas. 

Todo mr te r iu l de e6ta cías? que se 
emplee deberá • star bien calibrado, 
será de maica pedida por el A rqu i t e c 
to municipal y procederá de una fá
brica de cerámica bien reputada. 

Piedra. 

L a piedra de ca'ia clase será de co
lor homogéneo, completa, de grano 
firo y apretado, s in manchas, polo, 
blandunes n i ningún i tro defecto; de
biendo ser Jas piez. s cuajadas por to
dos sus paramentos y Con las creces 
necesarias para que queden en l impio 
de L*s dimensiones que prescriba la 
memoria. 

A faderas. 

L r s msdern? que se empleen serán 
de l a oíase que Be indique y del marco 
correspondente, sanas, secas, vetide-
rechas y sin rudos, torcedoras, grietas 
o cualquier o ' i ' defecto que debil i te 
«u resistencia 0 ac i'te su dura i o n . 

Parr: la carpintería de ta l ler será 
l i r.pia y exe- ta de repelos y otros de
fectos, bien d 'sa i girada y curada; em
pleándose de las Navas y B i l s a i n para 
largueros y peinazo?, y todo el table-
rnjo de Sor ia , sin nudos saltadizos, ve-
teaduras n i i epelos y cortada on sa 
zón. 

Hierro. 

E l forjado será dúctil, sin h<j<is n i 
oquedades, desechándose el agrio o 
quebradizo o qu^ tenga cualquier otro 
defecto; iguales condiciones leunirá el 
laminado en barras. 

E l de fundición será d^ la l lamada 
gris y deberá presentar en su seccióu 
un grano menudo y regular suscepti
ble de la l ima, resultando l impio y sin 
faltas en sus peifi 'es y rel ieves. 

Todo el hierro que S" coloque on 
obra se pintará dn m n i o . 

Plomo y cinc* 

Serán de pr imera cal idad, de 
As tur i as , bien laminados, dúctiles, de 
ni grietas. 
grueso informe, sin picaduras, hojas 

Baldosines y azulejos. 
Serán de buena Calidad en eu clase, 

perfectament'- planos y de color un i 
forme, l igeros, compactos y bien v i 
driados. 

Herrajes. 

Todas las v idr ieras de fachada, can
celas y vidrieras interiores l l evaran 
escuadras de hierro de ángulo y de T , 
enterizas, embebidas en sus cuatro án
gulos e intermedios, de las dimensio
nes qne en cada caso se detal len. 

E l herraje de colgar y de seguridad 
será fino y entrefino, entendiéndose 
que se oolocará todo el necesario y 
que su elección la hará el Arqui tecto 
munic ina l , especificando su número, 
clHse, cal idad y t» maño, en relación 
con la clase e importar c ia de cada 
hueco . 

Cristales. 
Los cristales deberán ser planos, per

fectamente diáfanos y de grueso i gua l , 
s in visos, manchas, n i ningún otro de
is ct o 

Pintura. 

Los coloree serán de calidad supe
r ior , sin adulteración alguna, para que 
ofrezcan una gren fijeza, cubran bien I 
la superficie sobre que se extiendan, se 
mezclen perfectamente con los diver- J 
sos líquidos que sirvan para desleír
los, sequen rápidamente, insolubles en 
ol agua y no se descompongan por su 
combinación con las demás. 

Los aceites y barnices de que se ha
ga uso serán asimismo de la mejor ca
l idad , claros y sin adulteración alguna 
debiendo además los barnices ser 
transparentes y de un br i l l o perfecto, 
secar con pront i tud y conservar estas 
propiedades una vez que estén adqui 
r idas . 

Otros materiales. 

E l resto de los materiales no enu-
I rrerados y que he.yan de emplearse en 
i la ejecución de estas obras, ha de ser 
i de la mejor clase, prev ia 'a ac ptsción 
. del Arqu i t ec to munic ipa ! , quien des-
' echará los que no fueren de su agí ado. 

Este examen previo no supone re-
! cepción de los materiales; de consi-
| guíente, la responsabilidad ciel contra-
I tista en el cumplimiento de estas ob l i -
! gaciones no cesará mientras no sean 
\ rec bidas las obras en que se haya em-
j pleado. 

L o s detalles de las pruebas a que 
j hayan de someterse les materiales y 
] la obra hecha, ] ara cerciorarse que 
| sat i siseen a las condiciones de resis-
I terc ia necesaria, se practicarán según 

lo que disponga el Arqui tec to munic i -
; pa l , bien sea en los talleres o al pie de 
; obra y en cualquier estado de e l l a . 
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Planos de obras. 

A r t . 4.° Se desairoi loi án todos los 
:- planos, Memorias y detalles de ebra 
. por cuenta del contratista, tomando 
• por base los datos co;.tenidos en el do

cumento del proyecto y las instrucc o-
: nes d» 1 A iqu i t cc to munieipal. H a de 
\ ejecutar este trabajo el Arqu i tec to del 

contratista, según dispone IR Rea l or-
• den de 11 de agosto de 1865, y com-
< prenderá la confección do todos las 
i plantas del edificio B encala de un 
j centímetro, los a lza os a dos centí-
: metros y los detabes a JO centímetros 
• por metro, con todas Iss cotas y re-
j fereneins necesarias para Ja ejecución 
j de los trabajos. 

Valla y oficina. 

A r t . 5.* E s obligación del contra
tista colocar en la TÍ*; pública una va
l l a de madera cuajada de tabb s de 

I dos meties de a l tn ia y a dos metres 
de distancia de la alineación, o insta
lar una derend' reía para < ficiua y 
dopc'sito de pianos, sin que se le abone 
nada por est< s conceptos, por ser tra
bajos f nxilie.res de l a construcción. 

Replanteos. 

A r t . f».° E l Arqu i t r c to munic ipa l 
trazará ls aireación y rasante corres
pondiente, y cen estos cates y los p ia
ros del proyfcto practícala el con ra 
tista k s re p i nte« s de < brp, que serán 
c r m p i o l a o r s per el .Aiquitecco m u n i 
cipal P pers ina en quien detegoe, sin 
cuya ccmpnbación r o deberá prose
gu i r les tit-hajts el central ista. 

Movimientos de tierra. 

A r t . 7.° Des] ués del replanteo pro-
| ccdeiá el contrat ista al vaciado del 

solar, con arreglo a los niveles seña
lados y dejando las referencias para 
la liquidación. 

A l hacer esto trabajo quedará co l 
gada la Casa do Socoiro actual, y , con 
objeto de consolidar su existencia, el 
contrat ista ejeeutará los apeos quo 
sean necesarios a dicho objeto de for
ma que pueda continuar el -funciona
miento de dicha Casa de Socorro y no 
se dificulte la ejecución do la obra. 

Cimentación. 

A r t . 8.° Pract icado el vaciado ge
neral del terreno, se precederá a la 
apertura de zanjas con la profundidad 
quo exijan Ja* condiciones del terre
no, a ju ic io del Arqu i t ec to munio ipa l , 
sin que tenga dere< ho el contratista 
a reclamar por aumento o d i s m b u - i 
ción de obra de cim>e to-, n i ex ¡s r 
mayores pr^oros unitarios d« aporto 
ras de z^rj«s y i el en o s. de i s mismas, 
cualquiera que sea su pn fun ! :dad 

S i por electo de las ma as coi dic io-
nes del terren:-, fuese necesario e m 
plear codales o entibaciones, te diáel 
contratista la obligao'ón d« ejecutar* 
los, así como el d sajjiie do \ sola H y 
aanjas, si ocurrieran lluvias o filia
ción* s del terreno, no percibiendo por 
est i cantidad aígu .a. 

Todos bs cimientos se riman coa 
fábrica do ladrillo santo eieafi'aclo y 
mortero de cemento, por banc s a n i 
v e l . 

Hormigón armado 

A r t . 9.° Se empleará ea la cons
trucción de los eletn'Mit >s resistentes 
del edificio y eonstaiá do h '8 pilares, 
vig;:s, tableros de suelo, escaleras y 
armaduras que han de C inst i tuir la 
estructura de! edificio. 

B a b i a do eor ejecutado por una c a 
sa o Sociedad d^ las establecida» en 
España que s 1 dedican a esta especia
l idad, con responsabilidad suficiente j 
para garant izar el buen resultado de 
IOS t r i bajos. 

E l cálcu !o de los elementos debe res- í 
pond« r ai supuesto de una sobreca'ga 
de ICO k' logramos p r inet o cuadra- j 
do en los sueos y escale as, y do 250 
ki logramos en las armaduras; una car
ga cuatro veces mayor que la rotal 
prevista, o se i ' , el peso muerto y l a so
bre carga, no debe producir en el ace
ro un coeficiente d " trabajo superior 
al límite do elasticidad del mismo, n i 
una compresión en el hormigón que 
exceda de 115 kilogramos. 

í̂ e ernpbará el hormigón en masa { 
con la composición indicada ene ' ar- t 
t iculo 3.°, 'a mezcla se haiá primero 
en seco y tan peifecta como sr-a posi
ble; cuando la mesa esté bien homo
génea te le adicioi arA agua poco a. po
ce, haciendo la manipu ación con ba-
t ide ia de mano o mecái icv, hasta que 
la mezcla sea completa. 

E l h' ímigón debe emplearse antes 
de una ho ia de su fabricación, echán
dose pi r capas en los moldes de Jas 
diferentes piezas y apitonando des
pués. Debe aunie nt • rso ¡a Compacidad 
de ln reas** en Jas partes que tra l ajan 
aermpresión, poniendo el moi tero se
co y rpisonardo fuei t< mentó. E n las 
partes que trabajan a ters ón, en don
de el metal tiene una p.irte muy p r in 
c ipa l , el hoi migón debe ser fluido y el 
apisonado más delicado, 

E l trabajo se debe hacer de tal ma
nera que los nc rvios de todas las v i 
gas principales y secundarias consti
tuyan un monolito con el forjado. 

l o c h e los e emei tos metálicos que
darán cubiertos por una masa de her 
migón de dos centímetros, cuando me
ces, para asegurar l a resistencia al 
fuego. 

L o s moldes deben ser bastante soli
des para no deformarse durante ,el 

moldeo y con juntas suficientemente 
impermeables para que no se escapo el 
mortero. 

Durante la construcción se tamaián 
cuantas disposiciones sean pr< ci a» pa
ra c >ntrarrestar las influencias atmos
féricas y los «fictos b cales que pue
dan perjudicar a la obra. 

Fábricas. 
A r t . 10. Los m u r » 8 de sótano se 

construirán con ladr i l lo recocho pasa
do de fuego y m >rtero de cemente los 
tabicados en piso bajo y superiores, de 
ladr i l lo recocho y mortero de ce
mento. 

E n la f chada, la misma construc
ción, ref. entada con D d r i l l o fi o , co
rro se indica en el artículo 8 . * 

Los tabique.» sencil o» de planta baja 
y p r inc ipa l , de ladr i l l o hue» o, y 1-s 
de viviendas de empleados, c n ladr i 
l lo pardo, todos con yeso. 

Cantería. 
A r t . 11, C< mprende los siguientes 

trabajos en piedra caliza eleg.da por 
el Arqui tecto muí.icipal ei t i e las 
muestras que presenta el conUat 'sta, 
siendo pri ceden tes de canteras c. n c i -

! j i 
das de ¡ai gn experiencia, en ga i an ' i a 
de su resu tad , y reuniendo las con
diciones detalladas m el art, 3.° 

De la clase de piedra ele/ida se 
construirán: e! zócalo de f.<h da, c>n 

| siliares lisos; la portada d. ftv l i -a, 
con pilastras, jambe.;, an h i v o . t i , per-
nisa y b. b ustrecbi, con !a f rm», labra, 

| disposición y dimensiones qu demues-
J tra el plai o d - tea hada. 

E n piedra be.-r qu"Ha se cons t ru i 
rán ics b f t i e i tes y ¡as ¡ose-tas p»ra 
sustenta! os suinideioa cta p-t i s. 

E l a-iento de tedas U s |>i z ¡s se hu
r í con ti r¡-da de mortero fino, sin que 
se admita el u>o de cuñas de madera 
pai a n i v e a i las. 

E n caso cta rotura de un si l lar , que
da obligado el contratista a ' c o m p a 
sarlo, no peí ñutiéndose piezas | .-iizas 
n i ningún defecto que pueda afectar a 
la estabilidad o buen aspecto de l a 
obra . 

Las cajis y roz&s que fuere necesa
rio hacer en b>s s i i ia es. se efectuarán 
por el contratista sin d e ^ c h o a ^obre-
precio aígu: o, pivr co sid^raise dicho 
trabajo incluido en el precio unitario 
correspon iente. 

Enlucidos y revestimientos 
A r t . 12. E n l a fachada c insistirán 

los rev stimientos en el frenteedo, de 
ladr i l lo finí», y a indicado, cor todos los 
abultados y detal es que indica el p la
no ocrr< sf ordiente. 

E n las f .charlas de pat i s se enfos
cará Con pasta de cal y arena de río, 
estucándole después a la catalana; en 
su p< rte b n j a , un zócalo de cemento 
bruñido, d e un metro de a l tu ra . 

E n todos los param°nti s in .e i iores 
se guarnecerá con yrso regro , y sobre 
ellos se ejecut rá el tendid con yeso 
bleneo. So r< d< i dearán todos los en
cuentros, tanto en techos como en pa
ramentos verticales. 

Se comprenden también les frisos 
d** azulejos decorados en colores, de 
estilo español, que se colocarán en e l 
par ta l , galerías y escaleras, formándo
se en éstas los cartabones de] mismo 
azulejo c m jaezas decoradas; friso- de 
azulejos blancos, lis os, de 15 centíme
tros, c obca l os a cartabón, con zócalo; 
cornisas y encuentros redonceados dei 
mismo materia! , que se colocarán en 
la eala de curación, consulta, bafio, re
tretes y Ur inar ios . 

Obras de hierro. 

A r t . 13. Se comprenden en este 
grupo de obra: 

L a pnerta de entrada al edificio, e n 
cnadr: d i l lo de 20 milímetros, adornos, 



pilastras y cercos a proporción, coa 
los herrajes de colgar y seguridad co
rrespondientes, según indica el plano 
de fachada. 

Lns lumbreras de sótano, de cuadra
d i l l o de lt> milímetros, con greca son-
c i l l a . 

L 8 lucernarios, tanto verticales co
m o inclinados, en Jas salas de curación 
y d e consulta, con manguetas y basti
dores d e cuadradil los do 12 milímetros 
y pletinas d e 24 por 8 milímetros, for
mando rebajos. 

Las barandil las de protección en los 
tejados, de cuadradil los de 20 milíme
tros y pletinas de 20 por 10 milí
metros. 

E l t e n d e d e r o de ropas, que se for
mará en la última crugía, parte dere
cha del cuerpo exte i ior , cubierta con 
azotea, y consistirá en vigas de doble 
T , de 80 milímetros, e m otradas en 
los antepechos, y a'ambres galvaniza
d o s , d e long i tud igual a l M i c h o de la 
crugía. 

Las ba iandi l las de escaleras, con 
balaustres d e 16 milímetros, con ma
collas y codi l los, y pasamanos de cao
ba en las escaleras interiores y de hie
rro en las d e sótanos. 

Cubiertas y desagües. 
A r t . 14. Comprende Jas obras ne

cesarias para cubr i r el edificio y dar 
sal ida a las aguas pluvia les y sucias 
hasta l a a lcantar i l la general . 

Los faldones del tejado se formarán 
con teja árabe o común, con las l imas, 
cabal'etes y respaldos que correspon
dan. L a separación m á x i m a de las ca 
nales será de 22 centímetros entre 
ejes. 

Las l imas serán de planchas de cinc 
del número 11, de media plancha de 
desarrollo, colocada a l ibre dilatación 
sobre carras de yeso. 

L o s canalones seián de cinc, del nú
mero 14, d e 28 centímetros de des
arrol lo, sobre horqui l las de hierro, 
cazoletas de plomo con alcahofas de 
hierro galvanizado en las tragantes de 
las bajadas. 

L o s vuelos de fachadas se forrarán 
cen cinc del número 10, colocado a l i 
bre dilatación con baquetones, y se su
jetarán oon t iras corridas de hierro 
galvanizado; los de antepechos exterio
res e interiores y a lbardi l las de muros 
contiguos, se cubrirán e n baldosines 
v idr iados de goterón, en color ama
r i l l o . 

L a red de desagües ver t ica l com
prende todas las bajadas de aguas su
cias y pluvia les , con cuantos ingertos, 
codos y piezas especiales necesiten pa
ra su uso especial. 

E l número de bajadas, su emplaza
miento y su destino van indicadas en 
los planos de planta, serán tubos de 
hierro fundido de 12 centímetros de 
diámetro interior, irán embetunad s 
los enchufes y sujetos con abrazaderas 
de hierro galvanizado. 

Tedas las bajadas terminarán sobre 
el tejado, y se colocarán además tubos 
especiales de ventilación do plomo fino 
de 3C milímetros de diámetro inter ior 
en el testero de l a red subterránea, y 
en l a arqueta pr inc ipal de que luego 
se hablará. 

L a red de desagües subterránea se 
hará con tuberías de gres de 12 cen
tímetros, qne partirán de los extremos 
de las bajadas hasta los registros; tu
bos de 15 centímetros, qne partirán 
desde las arquetas de dichos registros, 
hasta l a del patio que divide los dos 
cuerpos del edificio, y un tubo de 20 
centímetros, que recogerá todas las 
aguas de esta arqueta y las llevará 
hasta el pozo registo general. 

Desde éste irá el tobo en una atar
jea o galería v is i table de fábrioa de 
ladr i l lo recocho, de 56 por 112 centí

metros de luces y 14 centímetros de 
espesor, con una banqueta corrida de 
l adr i l l o y cemento para el apoyo de la 

¡ tubería y un badén en el centro, sola
dos cou dos hi lad ts de ladr i l los de 

\ plano y cemento, i 
A l atravesar los tubos'por cimientos 

j de muros, se ref irzarán éstos con cua
tro roseas* de l adnLos . 

L a atarjea llegará hasta la general 
de la calle, p>To quedará completa
mente incomunicada.de e l la oon u n 
sifón de gres, pasando solamente e l 
tubo de desagüe: 

L a tubería aa colocará en zanjas, 
sobre un lecho de hormigón de los es
pesores necesarios para garantizar su 
firmeza, según la naturaleza del terre
no; se dejaián rebajos eo la capa de 
hormigón para los manguitos de los 
tubos, y en el resto se hechará una ca
pa de ¡.rena para que los los tubos apo
yen con un i f rmidad en toda su l on -
g tud . 

E l empalme de los tubos se hará i o -
deando el extremo de la espiga del t u 
bo con una soga a 'qui t rana ta; enchu
fados los tub s, se aprieta la soga 
contra e l fondo del manguito , valién
dose de una cuña de madera, y se re
l lena el hueco con mortero, compuesto 
de cemento lento de la mejor cal idad 
mezclado por paites iguales con arena 
de río bien l impia . 

E n cada cambio de direeión habrá 
un reg-stro para la inspección y l i m 
pieza, y de registro a registro irá l a 
canalización en línea recta. 

E n los puntos en que se reúnan más 
de d " S rain iles, el registro consistirá 
en una arqueta hecha con tibí ica de 
ladr i l lo revestida interiormente de ce
mento portlandt, con tubos abiertos de 
sección semicircular, recibidos en e l 
fondo en número i gua l a los tubos que 
acometan a la arqueta, l a cua l , en su 
parte más baja, llevará el tubo de sa
l ida en l a dirección que corresponda. 

Estas arquetas tendrán cierre her
mético hecho con tapa de fundición. 

Eecaleras. 
A r t . Í5. ?e construirán sobre ta

bleros do hormigón armado formando 
los peldaños con l ad r i l l o h u ' C o y ce-

j mentó. Se forrará la p r inc ipa l con hue-
i l ias de mármol blanco del país de 
j cuatro centímetros de giueso y t bicas 
i ríe dos centímetros y solado de igual 

material eu las mesillas con fajas y 
rombos do (J'0'2 metros de espesor. L n 3 
de servicios coo huel las de madera de 
Cuenca de 35 por 5 centímetros, bien 

¡ sujetas a nudi l los y tabicas de azule
jo decorado de 15 centímetros. Las de 
bajadas a sótanos y patios con tendi
do de cemento port land y guardav i -
vos de h ierro . 

Carpintería de taller. 
A r t . 16. Se comprende l a cons-

tiuccióu de esta clase de trabajo en to
dos los huecos Cel edificio, con arreglo 
a su forma, dimensiones y destino, así 
como las jambas, guardavivos y zóca
los de m>>dera moldada. 

Siempre que no exprese otra cosa, 
la madera será precisamente de Las 
Navas, de alfarjía y media alfarjía en 
los cercos, menos en los de los huecos 
interiores, que van en tabiques senci 
líos, que serán de tabTón. E n los lar
gueros y peinazos sera de Las Navas 
y Balsaín y todo el tableraje de Soria. 

Las peanas de todos 1 s cercos, en 
los huecos rasgados y antepechos, l le
varán B U correspondiente inclinación 
con salida de aguas. 

Los montantes serán con bastidores 
de abrir y cerrar. 

Todas i as vidrieras y montantes del 
edificio llevarán vaqueti l las para su
jetar los cristales. 

L a s maderas de f i chada y las de 
puertas de una y dos hojas serán de j 
cuatro centímetros y medio de grueso I 
por nueve centímetros y medio de an - j 
cho, con cabios de 12 centímetros. 

Todas las vidrieras !e fachada y pa- J 
tios llevarán dobles pi lastras en los • 
largueroo'de una pieza, no admitióa- { 
dose piezas encoladas. También los \ 
vierteaguas y cabios será.i de una sola 
pi°za. 

L a carpintería deberá tenerse labra
da y ensimb'ada, pero sin acuñar, cua* 
tro meses, por lo menos, antes de ser 
co ' g ida , y se conservará durante ese 
tiempo en sitio seco y bien api lada ; 
pata evitar alabeos. 

E l contratista se compromete a eje-
catar un modelo a tamaño natura l de 
cada una de las c l ises de obra que 
comprende esto contrato, haciendo en 
él todas las correcciones que exi ja el 
arquitecto-

Aprobado cada modelo, se depos i 
tará en la oficina para comprobar con 
él la obra que el contrat ista vaya en
tregando. 

Los huecos ee moldarán a haz y 
medio, salvo los de l a sala de Juntas 
y despacho del Presidente, que irán a 
dos haces, 

j E n los huecos de fachada, patio p r in -
j c i pU y el posterior del primer cuerpo 

del edificio lie aran persianas curo 
Hables de madera, tipo de las que fa
brica la Casa afolle ia, Olar iaga y com
pañía de Andoaín (Guipúzcoa), con l a 
mas fijas de 13 milímetros de espe
sor, manioüra interior, recogedores de 
cinta, embutidos en las jambas y acce
sorios c on espondientes. 

Se alojarán en cajoneras colocadas 
en la parte superior del hueco, hechas 
con madera moldada y t rampi l l a de 
abrir y cerrar 

Las d i v i s i n e a de l a oficina en plan
ta baja se harán en la forma adoptada 
en las oficinas de la Casa de Cisneros, 
con muros y puertas de madera y cr is
tales, según indica el detalle del pre
cio número 55. i 

Herrajes. 

A r t . 17. Los herrajes de colgar y 
seguridad será:, finos y entrefinos, se
gún la importancia de los hueco?, de 
los usuales en la buena construcción 
y délas clases más fuertes. 

E n los huecos de fachadas,per-
I nios por tabla con remates, fallebas 
' d9 metal e n var i ' las de hierro nique-
, ladas; en los huecos de paso, pernios 
; por canto de cubi l lo , manivelas y 
J pomos de metal, cerraduras en todas 
. las puertas embebidas, con manivela 
;' de doble muelle en piso bajo y p r inc i -
: pal, y de caja on sótanos y segu idos , 
i escudo de metal por las dos caras, 
! tiradores macizos, pasa iores de caja 
¡ con botón dorado, resbalones, a ldab i 

l las y todos los que sean necesarios 
para la terminac ón de la obra. 

E l contratista someterá a la elección 
del Arqu i tec to munic ipa l diferentes 
modelos de herrajes de las clases ind i 
cadas. 

Solados 
A r t . 18. Se construirán en los pa

tios, eon baldosín granulado de cemen
to y en los sótanos, con baldosín liso de 
igual clare; sentado en ambos caaos 
el material con cemento port land, so
bre una capa de 10 centímetros de 
hormigón de r ip io de ladr i l lo y ce
mento; en l o s pisos, de baldesín 
hidráulico de dibujo, con londos y 
cenefas, elegido por el Arqui tec to mu
nic ipa l entre las clases de fabricación 
corriente en i l a ' r i d ; de baldosín ca
talán en la azotea. 

Entar imado de pino me l ix a corte 
de pluma, eu la sala de Juntas y des

pachos del Presidente y sala de Mé
dicos. 

Pintura. 
A r t . 19. Comprende este g rupo 

de obra todo lo necesario para la p in 
tura de todo el hierro, c inc, madera y 
toda clase de tubería que han de que
dar a i descubierto. 

L a p intura sobre hierro comprende
rá e l l impiado seco c> n ostrapajo y es
cobi l la , raaoánd «se perfectamente e l 
óxido, se imprimía con minio y se da
rán tres manos de color a l óleo. 

E n la madera se dai án los nudos oon 
goma laca y minio, se lijará en seco, 
luego una mam» fie imprimación, ten
dido de plaste, l i jado y tres manos de 
color al óleo. 

Los muros y techos se pintarán con 
una p intura al agua, bien sea a l tem
ple, matoín, mak in u otra semejante 
que elija el Arquitecto munic ipa l , des
pués de practicadas l a l muestras nece
sarias. 

S u ejecución comprenderá una ma
no de eda , iijudo en seco y dos manos 
de color. 

Las salas de operaciones, de cura
ción y de consulta, se pintarán a l es
malte con t r ip lín, comprendiendo l i 
jado en sec >, imprimación a l óleo, 
tendido de pas te , l i jado, dos manos de 
color a¡ óleo y una d i esmalte. 

L a obra se ejecutará con arreglo a 
los buenos principios del arte y con e l 
mayor esmero, y so h^rán cuantas 
muestras de p ntura ex i ja el A r q u i c -
to, el cual indicará Jos tonos de color 
y dispondrá e! orden de tr »bajo, según 
las necesidades de la obra. 

Aparatos sanitarios. 

A r t . 20. Se comprenden en esta de
terminación t >los ios baño», duchas, 
retretes, lavabos y pilas de hierro ne 
cosarios en el edifiei ; tendrán las con
diciones que a cada clase se señalen en 
el cuadro de precios y se instalarán 
esmeradamente con todos sus acceso
rios . 

Fontanería. 

A r t . 21. Comprendéoste concepto 
todas las tuberías de tomas de agua, 
distribución y desagües, siendo las 
primeras de tubo de plome reforzado y 
fino Jas de deságü^, con I G S diámetros 
que les corresponda para un buen fun 
cionamiento; I H S tuberías para al imen 
taoióc. de las calderas de calefacción, 
lavaderos, y aparatos sanitarios, colo
cadas todas con esca pias de desvío y 
[aa llaves de paso, gr i fos con placa 
aisladora y demás necesarios para a 

I instalación de todos loa servicios. 
Los materiales han de ser de pr ime

ra calidad y esmerada l a ejecución, 
cumpliéndose todas las end i c i ones dis
puestas por el E x c m o . Ayuntamiento 
sobre saneamiento y las exig idas por 
el Canal de Isabel I I . 

Calefacción. 

A r t . 22. Se instalará un sistema 
completo de calefacción central de 
agua ca' iente, co.n caldera inexplota
ble, tuberías, r dtadores y demás ele
mentos necesarios para servicio de los 
pisos bajo y pr inc ipal -

Habrá de producir una temperatu
ra de 18 grados centígrados en las pie
zas calentadas, y de 15 en las restan
tes, con una temperatura exterior de 
tres grados bajo cero. 

Además de Ja calefacción general 
para las dos plañías indicadas, se esta
blecerá otra mediante un disposit ivo 
especial, o instalando otra caldera pat'a 
calentar las sal s de curación y de 
operaciones a temperatura de 22 gra
dos durante todo e! tiempo quo sea 
más baja la temperatura exter ior . 

Estas instalaeione serán ejecutadas 
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por una c*sa de reconocido crédito de 
las establecidas en Madr id , con l a 
obligación de ejecutar todas las prue
bas que disponga el Arqu i t ec to m u n i 
c i pa l , hasta quo e l trabajo quede a la 
comp'eta satisfacción del mismo, y fa
c i l i ta r gratuitamente tod< s los docu
mentos y certificaciones que exija el 
Ayuntamiento . 

Ventilación, 

A r t . 23. Se instalará un sistema 
para vent i la r las salas de operaciones, 
ouración, consultas y enfermerías, con 
reji l las a l exter ior, válvulas y tomas 
de aire, reg stros para graduar el t i ro 
y caperuzas de evacuación, oon todos 
los accesorios para producir una ade
cuada renovación del aire en dichos 
locales. 

Agua caliente. 

A r t . 24. Se establecerá también 
una caldera u h e g i r con termosifón 
ciroulante p a r a suministrar agua ca
liento on las salas de operaoionee, ba
ños y l a v . b o s , c>n-prendiendo todas 
las tuberías, subidas de humos, l laves 
de paso y dem<s «color ios, para que 
este servicio se efectúe con toda regu
lar idad. 

Luz eléctrica y timbres. 

A r t . 25. Este concepto comprende 
todos los materiales que sean neo sa-
rios para la comp'eta instalación de 
luz en todo el edi f ic io 'y los timbres 
necesarios para el servicio. 

E l material ha de ser de inmejora
ble cal idad, oon arreglo a l uso para 
que est> destinado. 

L a instalación so hará según las re
glas electrotécnicas y deberá ser so
metida a las pruebas que disponga el 
Arqu i tec to , 

Las secciones de los hilos estarán 
calcu'ados para una densidad de co
rriente tr iple de ta carga eu pleno que 
pueda l levar, teniendo en cuenta l a 
pérdida de tensión. 

L a instalación se colocará en caje
tín por galerías y pasillos, en tubo 
Bergraan, al descubiert i en las plantas 
baja y pr incipal y al aira, con aislado-
re», en el rest > del edificio. 

E n las s i l a s de curacicn y consulta 
ge pasarán Jos tubos dol a lumbrado 
de l techo por el peralte d e armaduras, 
y las bajadas a los interruptores por 
la parte exterior de las salas. 

Los hi los s°rán de cobre de a l ta oon-
duet ib i l idad , con aislamiento com
pleto. 

Se c locará i interructores o l laves 
de mater ia l aislante con tapa de metal . 

L a instalación de timbres seráco* 
nectada con la luz y se colocarán con 
pulsador de madera o en forma de pe
ra , según cada habitación. 

Es ta instalación habrá de ser ejecu
tada por una casa de reconocido orédi-
to de las establecidas en Madr id . 

9Aparatos de luz eléctrica. 

A r t . 26. Se comprenden los apara
tos fijos en mnros o techos que sean 
precisos para el alumbrado permanen
te del edificio como el farol anun
ciador de 1" cal le, sobre la puerta de 
entrada, el farol del por ta l , los plafo
nes de las galerías y salas de curación 
y los necesarios para e l alumbrado de 
las escaleras. 

L a forma, tamaño y cal idad de cada 
uno será indicada por el Arqu i tec to 
munic ipa l y elegida por el mismo en- < 
tre los modelos que presente el con- j 
t ra t is ta , dentro del precio que en can- ! 
t idad alzada consta en el presupuesto. • 

Lavaderos. 

A r t . 27. Se instalarán eu los sitios 
y con l»s dimensiones que indican los 
planos, construyéndose de cemento ar
mado, con restregadero, servicios de 

aguas, desagüe con sifón, desaguadero 
de superficie, válvulas y todos los ac
cesorios necesarios para su serv ic io . 

Cocinas. 

A r t . 28. Se comprenden en este 
epígrafe todos los aerv cios de las oo-
c i n a i que se han de instalar, fcgón, 
vasares, subidas de hueooa, p i las tras , 
carboneras y pilas de piedraart i f ic ia l 
con servicio de agua. 

Los fogoi ea serán secretos, con ho-
gas para cok, horn i l l a para vegetal y \ 
depósito de agua caliente. 

Instalación ie gas 

A r t . 29. Se instalará el gas en la 
forma que exija el servicio de las salas 
de operaciones y curación, una vez 
aprobado por el Arqu i tec to mun i c i pa l 

í el proyecto y presupuesto que formu-
1 le el contratista dentro d« la cant idad 

hjada, consignada al efecto en presu
puesto, según las instrucciones que pa
ra el caso dicte el Jefe facultativo de 
j a Casa deSoco r r c 

Obras no mencionadas. 

A r t . 30. Para la ejecuoióu de las 
demás obras no mencionadas especial
mente en estas c:ndiciones, se sujeta
rá el contratista a lo qne se ind ica en 
el presupuesto y cuadro de precios 
unitarios y a las intruccionea del A r 
quitecto munic ipa l . 

C A P I T U L O I V 

C O N D I C I O N E S G E N E R A L E S 

A r t . 31. Todos los trabajos se eje
cutarán con perfección y le acuerdo 
con las prescripciones anteriores, de
talles de obras, cuadros de precios e 
instrucciones del Arquitecto mun ic i 
pal . 

Loa trabajos imperfectos o que no 
cumplan las condiciones enumeradis, 
serán deshechos por e l contrat ista y 
ejecutados de nuevo, cualquiera que 
sea l a situación le la ob a, basta qua 
queden en laj debidas condiciones. 

A r t . 32. E l contratista se ob ' iga a 
hacer tod is los recorridos quo sean 
necesarios hasta l a terminación de las 
obras y durante el plazo de garantía 
sin que por ello pueda ex ig i r remune- J 
recién. 

Es también de sa cuenta ia repara
ción de todos los daños y desperfectos 
que por su causa o por causas fot t u i -
tas, incluso las de fuerza mayor e i n 
cendio, puedan ocurrir hasta la recep
ción r rov is iuua l . 

Como garantía para el caso de i n 
cendio deberá hacer a su costa un se
guro a nombre del Excmo . A y u n t a -

| miento y entregar la póliza e excelen-
! tísimo S r . A lca lde . 

A r t . 33. E l contratista es respon-
I sable ante el Exorno. Ayun tamien to 
j de todos los accidentes y degracias 

personales que ocurran en la ob:a, y 
I en cuanto a sus obreros, queda sujeto 

como patrono a las disposiciones de l a 
l e y do Accidentes del trabajo. 

También deberá estipular con los 
obreros el contrato del trabajo, según 
dispone el Real docreto de 20 de J u n i o 
de 1902. 

H a de cumpl i r las Ordenanzas mu
nicipales, reglamentos de Policía y 
disposiciones referentes a andamios y 
seguridad en las obras, siendo único 
responsable de todos los trabajos. 

Arquitecto de la contrata. 

A r t . H4. E s obligación del contra
tista, en cumpl imiento de la Rea l or
den de 11 de Agosto de 1806, tener a l 
frente de las obras un Arquitecto como 
direotor facultativo de las mismas; d i 
cho Arquitecto confeccionará los pla
nos Memorias y detalle de obra, como 
queda estipulado en el art iculo 4.* del 
presente pliego, teniendo a su oargo l a 

interpreta-ion del proyecto, la garan
tía de su exacta ejecución y la direc
ción material de los trabaj s, quedan
do responsable de su cometido con 
arreglo a Derecho. 

Para l a elección del indicado arqui
tecto se pondrá de acuerdo el contra
t ista con e l Arqu i t ec to mun ic ipa l , 
qu ien podrá rechazar el nombre que 
se le propusiere, expandirá el nombra
miento del que acepte, le comunicará 
sus órdenes y podrá disponer su sepa
ración siempre que lo crea conve
niente . 

Los honorarios que el Arquitecto 
nombrado devengue los cobrará del 
expresado contratista, a l cual se le 
asigna por este concepto y por admi
nistración el 5 por 100 del importe to
ta l de les trabajos en el aumento del 
14 por 100 legal, según dispone la Rea-
orden de 7 de Diciembre de 18d3. 

C A P I T U L O V 
C O N D I C I O N E S B U O N O M I C O F A C U L T A T I V A S 

Obras por partidas alzadas. 

A r t 35 Las obras que tienen con
signadas en presupuesto partidas a l 
zadas serán objeto de presupuestes es
peciales abonándose al contratista la 
cantidad que de los mismos resulte. 

Precios no consignados 

A r t . 36. E n el caso excepcional de 
ser absolutamente indispensable fijar 
algún precio que- no estuviere en el 
cuadro, se establecerá por el Arqu i tec 
to muuic ipa l , teniendo en cuanta otros 
análogos, quedando obligado e l con
tratista a conformarse con él. 

Pago de las obras. 

A r t . 37. E l p^u'o de ¡as obras se 
verificará por el Eoxmo. Ayun tam i en 
to, ine liante l iquidaciones que formú
lala el Arqui tecto munic ipa l , cada l i 
quidación constará le la medición de 
los trabajos terminados en cada plazo; 
a cada unidad de obra so aplicará el t i 
po correspondiente del cuadro de pre
cios, se aumentará el 14 por ICO legal, 
y del total se rebajará el tanto par 
oiento obtenido como mejora en la su
basta. Por consiguiente, se abonará al 
contratista l a obra que realmente eje
cute, non mayor o menor de Ja consig
nada en presupuesto, s in que, por este 
mot vo, tenga derecho a reclamación 
a lguna. 

L >s mediciones se ejecutarán geo
métricamente, descontando hueooa, s in 
que el contratista pueda invocar com
pensaciones de ninguna clase. 

L i s liquidaciones formuladas no im
pl ican recepción de las obras qua com
prendan; sólo son documentos p rov i 
sionales para pagar a buena cuenta, 
sujetos a lo que resulte de l a l i qu ida
ción final, quo ha de acompañar al ac
ta do recepción provis ional . 

E l contratista suscribirá su confor 
midad en las l iquidaciones o hará 
constar los reparos que crea pertinen
tes. 

Plazo de ejecución. 

A r t . 38. E l contratista ha do co
menzar las obias dentro de los quince 
días siguientes a la fecha en que se 
firme la escr i tura de contrato, las se 
guirá s in interrupción y las debe en
tregar completamente terminadas en 
un plazo lo más breve que sea posible, 
no pudiendo exceder este plczode di°z, 
y ocho meses, a oor.tar desde la fecha 
de su i omier.zo. 

S i no cumplo esta condición, incu
rrirá el contratista en l a multa de 25 
pes°tas por cada día que exceda del 
plazo máximo fijado sin hacer entrega 
de las obras, descontándole la cantidad 
a que pueda ascender dicha mul ta de 
l a liquidación final de las obras. 

S i por cansa justificada se viere ob l i 
gado el contratista a suspender t e m 
poralmente los trnbflj' s, se prorrogará 
el plazo de ejecución en un tiempo 
equivalente, previo conocimiento y 
resolución del E x c m o . S r . A lca lde . 

Recepción p> ovisfonal 

A r t . 19. Terminadas las obras se 
verificará la rec pción provisional de l 
edificio, con la intervención que dis
ponga el E x c m o . Sr . A lca lde y l a 
asistencia del Arqui tecto municipal y 
del contratista. 

S i se encuentran cumplidas las c o n 
diciones del contrato, se derán por 
recibidas provisionalmente las obras, 
haciéndolo constar en un acta firmada 
por todos los asistentes. 

K l acta con la liquidación final de 
las obras, que formulará el Arqu i tec to 
munic ipa l , s<jrán elevadas al Exce l en
tísimo Sr . A l c a l d e para que pueda 
abonarse al contratista el importe del 
último plazo de obra. 

Plazo de garan'ia 

A r t . 40. E l plazo de garantía so 
contará desde la fecha de la recepción 
provisional hasta seis mees después; 
en cuyo t ; empo está obligado el con
tratista a ejecutar por su cuenta todas 
las reparaciones y recorrí ios que sean 
precisos para que las obras queden 
peifectamer te terminadas. 

. i se descuidase este deber o no 
cumpliese las órdenes que a este fin 
le dicte el Arquitecto munic ipal , se 
ejecutarán por administración, a des
contar de la f i - inza, los trabajos necesa
rios. 

Recepción definitiva. 

A r t . l í . Terminado el plazo de ga
rantía, so venfieará la recepción defi
n i t i va , con las f >rmalilades indicadas 
para la provis ional , y si encuen
tran ias obras en buen estado, se darán 
por recibidas definitivamente; el acta 
que se levante, con Ja correspondiente 
certificación del Arquitecto mun io i 
pal , serán elevadas al Excmo. S r . A l 
cnlde, para la aprob ici'an de dichos do
cumentos y la devolución de la fianza 
al coutr d i s t a 

Condiciones supletoiiis. 

A r t . 12. Para todas las dudas que 
puedan surg i r en l a interpretación de 
estis condiciones y para los casos, no 
previstes, regirán las disposiciones del 
pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras públicas, 
aprobado por Rea l decreto de 13 de 
marzo de 1903. 

Madr id , 31 de ju l io de 1916.-E1 A r 
quitecto munic ipa l de la cuarta sec
ción, Pablo Aranda. 

C U A D R O D E P R E C I O S 

Metro cúbico de vaciado de sótanos 
con picado, elevac'ón y extracción a 
los vertederos de las t i e i ras y fábri
cas que se encuentren, tres pesetas 
cincuenta céntimos (3*30 pesetas). 

Se ca 'cula prudencialmente por ma
deras, clavazón y m;no de obra para 
el apeo del terreno en que se asienta 
la actual Casa de Socorro, seiscientas 
pesetas (6 0). 

Metro cúbico de vaciado de zanjas 
para cimientos con picado, elevación 
y extraeión a los vertederos de las 
tierras y fnbric.-s quo se encuentren, y 
macizado con l a d n Jo tanto escafilado 
por hiladas a nivel y u ortero de ce
mento con arena del río, treinta y c in 
co pesetas (36). 

Idem ídem de ff'.brica de ladr i l l o re
cocho pasado de fuego, y mortero do 
cemento y arena de r iu «m muros de fa
chada y medianerías de sótano, cua
renta pesetas (10, i ). 

Idem ídem de fábrica de ladr i l lo r e -



•ocho y mortero tle cemento y arena 
de río ref rentad a con ladr i l l o fino ama
r i l l o formando los abultados y adoraos 
qne.detalla la f d iada, setenta y cuatro 
peseseta (74,'X)). 

Idem lineal de alero de madera, com
puesto de solerón, canecillos y corona, 
moldado, según dotalla la fachada, con 
colocación y recibido, cien pesetas 
(100,00) 

Tde n cuadrado de piso i e hormigón 
armado, comprendiendo los pi lares o 
soporten, vigas o carreras y log table
ros de suel *s y e-caleras con las condi
oiones especificadas en las dol pl iego 
de contrata, veinticuatro pesetas 
(24,00) 

M» tro cuadrado de armadura de c u 
bierta de hormigón armado compren
diendo los soportes para los peraltes, 
las vigas o carreras y los tableros de 
cubiertas o «zoteas y los de cielo raso 
a l a a l tura del atirantado, con las con
diciones especificadas en las del pl iego 
de cond ciónos d*> contrata, treinta y 
tres pesetas (33,00) 

Idem ídem de tabicado de 14 centí
metros con ladrillo rec cho y mortero 
de cemento y arena de río, ocho pese
tas (8'U0). 

Idem idem de tabique sencil lo de 
l ad i i i l o l u n c > y yeso puro, cuatro pe
setas (4*C0). 

Idem i em do tabique seocil le de l a 
dr i l l o hueco y yeso puro, tres pese
tas (3*00). 

Idem lineal de batiente de piedra be-
rroqueñr de 0'29 por 0*28 metros, l a 
brados y asiento y recibido, treinta y 
dos pe^eias (32'0 ). 

Idem cúbico de piedra caliza en el 
zócalo de fuchnda, l abr .da , liso y S U 
asiento y reci l ido, trescientas c incaen 
ta pesetas (350*00) 

Idem íd m de piedra cal iza para la 
portada de fachada e n pilastras, j a m 
bas, archÍTOltas, cornisa, piso, arqui
trabe y demás piezas, labrada, molda
da y su üsiento y recibido, cuatrocien 
tas ochenta pesetas (48<>'00). 

Idem lineal de balaustrada de pie
dra caliza^ compuestas de pilastras, 
zócalo, balaustres y p*sania n os, labra
da, moldada y su asiento y recibido, 
doscientas quince pesetas (-15 400). 

Idem cuadrado de enfoscado con 
mortero de cal y arena de río y estu
cado a l " c a ' n l ' n R , o m cal y arena de 
mármol imitando sil lares, con tiradas 
y líneas de despiezo trazados a hierro, 
nueve pesetas '9'< 0). 

Idem ídrin do yóc^lo do cemento 
bruñido, cinco pesetas (5*00). 

Idem íd' m do guarnecido de yeso 
negro, en paramentos verticales, re
dondeando los ángulos, una peseta 
cuarenta céntimos (i '10). 

Idem ídem guarnecido de yeso ne
gro en techos redondeando los ángu
los, una peseta sesenta céntimos (1*60). 

Idem ídem do blanqueo tendido a 
l lana, con yeso b'anco en techo, noven
ta céntimos (0*90). 

Puer ta de hierro, según se detal lr «-n 
el plano d Q f ichada, de cuadradi ' los d? 
0*020 metros, adornos, pi la-tras, basti
dores con cristal prensado, cercos pro
porcionados, herrajes finos, colocación, 
recibido y pintura al óleo, tres m i l 
ochocientas pesetas (3 800*00). 

Reja de hierro para lumbrera de só
tanos en f c h i d a de cuadradil los de 
O'Olrj* metros y greca de adorno, colo
cación, recibido y p i n t u r a a l óleo, 
ochenta pesetos («V* 0). 

Me t ro l ineal de barandi l la de hierro 
paralas esc-!.«r-s debalaustres de0'016 
metros, con macollos y cubi l los; inc lu i 
da colocación. pintara al óleo y pasa
manos de Otubft de 0'08 por 0*06 me

tros, labrado y barnizado, cincuenta 
pesetas (50'fO) 

Idem ídem de barandi l la de protec
ción en los tejados, de cuadradillos de 
0*020 metros y pletinos, de 0*020 por 
0*010 metros, con colooación, recibido 
y p in tura a l óleo, diez y ocho pesetas 
(18.00). 

Idem cuadrado de ventanales de 
hierro, con dobles montantes y dos 
hojas practicables de 0'012 metros y 
pletinos de 0 ' 0 2 l por 0*08 formando 
rebajos, cercos dispuestos para per
sianas enrol lables, cr istal prensado, 
he? raje fino, p in tura al óleo y coloca
ción y recibido, cuarenta y cinco pese
tas (45*00). 

Idem ídem de locernario para luz 
cenita l , de igual constatación a lo-
anterioros, con cristal estriado, c in 
cuenta y dos pesetas (5-'). 

Tendederos de ropa en la azotea, 
compuestos de 14 vigas doblo T do 
0*080 metros y dos metros do long i 
tud y alambre galvanizado, colocación 
y p intura al óleo, trescientas cincuen
ta pesetas (350). 

Metro cuadrado de cubierta con teja 
árab^, reparto entre ei'es, de cobijas, 
de 0*022 metros, formando la línea 
caballetes, respa !dos y demás recibi
dos de yesos, cit co peset»s ("). 

Metro l ineal de l ima de cinc del nú
mero 14 do media p lancha de desarro
l lo , colocado a l ibre dilatación sobre 
cama de yeso, diez pesetas (10). 

Idem ídem de canalón de c inc del 
número 14 de 0*28 metros de desarro
l lo , con rastreles, horqui l las de hierro, 
colocación y p in tura al óleo, ocho pe
setas (8). 

Cazoleta de plomo con alcachofa de 
hierro galvanizado en l "s tragantes de 
lns bajadas de aguas p luvia les , nueve 
pesetas (9). 

Metro cuadrado de forrado de cinc 
del número !0, a l ibre dilatación, con 
b-qootoñas y t i ra ente iza do hierro 
galvanizado, en vuelos d« fachada con 
colocación y p intura al silicato, trece 
pesetas (13). 

Idem ídem de v ier te 'guas de baldo
sines vidriados con goterón, en color 
amari l lo , psra los antepechos de ven
tanas y albardil lae de mures, siete pe
setas cincuenta céntimos (7'50). 

Idem l inenl de tubería de h ierrro 
fundido do 0 ! 12 motros do diámetro 
inter ior , embetunando los enchufes y 
sujetos con abrazaderas de hierro gal
vanizado, con inclusión de injertos, 
codos y piezas especiales, colocación y 
p intura a l óleo, veintiséis pesetas (26). 

Idem íd. do tubo de plomo fino de 
0*030 metros de diámetro inter or pa
ra ventilación de l a red de desagües 
colocado con escarpias de abrazaderas 
y pintado al óleo, cinco pesetas (5). 

Idem íd. de tubería de gres de 0*12 
metros de diámetro inter ior , compren
diendo el tubo, la apertura y macizado 
de l a zanJH, en lecho de hormigón do 
ladr i l l o machacado y mortero de ce 
mentó, el calzado de los tubos y el re
cibido de las juntas, según detalla el 
pl iego de condiciones, doce pesetas 
( ¡ 2 ) . _ 
I Idem íd. de tubería de gres de 0'15 
metros, íd. íd. catorce pesetas (14). 

Idem íd. de tubería de gres de 0*20 
metros, íd. íd. veinte pesetas (20). 

Idem íd. de atarjeas de fábrica de 
ladr i l lo de 0*56 por 1,12 metros de 
luces y revestimiento de 0*14 metros, 
con solera dispuesta para recibir la 
tubería de gres, cúrente y cinco pese
tas (15). 

A rque ta de fábrica de ladr i l l o de 
0*60 metros de luz , revestimientos de 

0*14 metros, regueras y tendidos de 
por t land, con tapa de fundición de 
cierre hermético, setenta y cuatro pe
setas (74). 

Idem íd de 0 '35 metros de l u z ídem 
íd. en los pies de las bajadas, ouarenta 
y tres pesetas (43). 

Idem íd. de un metro por un metro 
de luz y levestiraiento de 0*28 metros 
tendido de cemento, buzón de piedra 
berroqueflía, doble tafia de hierro de 
cieñe hermético y tubo de ventilación, 
trescientas c incuenta pesetas (350). 

Metro l ineal de peldaño de escalera 
pr inc ipa l , macizados con ladr i l lo hue
co y cemeuto, forrados con mármol 
blanco del país, huellas de 0*35 por 
0*01 motros, tabicas de 0*02 metros, 
labrado, mo dado, pulimentado, colo
cación y recibido, cuarenta y ocho pe-
retes (18). 

Idem cuadrado de mesil las de esca
lera p r inc ipa l , macizadas como los 
p ldaños, y forradas de mármol de 
igual clase, de 0*02 metros de espesor 
colocados con fajas y rombos, ve in t i 
ocho pesetas (28). 

Idem l ineal de peldaño de escaleras 
de servicio, macizados con ladr i l l o 
hueco y cemento, huellas de madera de 
Cuenca, do 0*35 por 0'05 metros, con 
mol iuras, sujetas con nudi l los y ta
bicas de azulejos, decorados de 0*15 
motros, veint ic inco pesetas (25). 

Idem ídem de peldrño, macizado co
mo los anteriores, tendido de cemento 
porland y guardavivos de hierro do 
ángulo de 0*030 metros, doce pese
tas (12). 

Idem cuadrado de v idr ieras antepe- | 
cha Í8s, en fachada de dos, 'res y cua
tro h jas, con cerco de a ' f u j i a , dis
puesto para persianas enrrol lables, 
manguetas verticales, montantes de 
medio punto, moldado a dos hac*s con 
herraj°s finos, cristales dobles de una 
pieza, p intura al óleo, colocación y re
cibido, cuarenta pesetas (10). 

Idem ídem de cancela do dos y cua
tro hojas, cerco de traviesa, manguo-
tab verticales y montante, moldadas a 
haz y medio con herrajes finos, cr is -
talos dobles, de una pieza, p in tura n l -
óleo, co locad n y recibido treinta, y 
siete pesetas (37). 

Idem íd. de vidrieras antepechadas 
de dos h"jas, moldadas a haz y medio, 
her rajes entrefinos, cristales dobles en 
tres piezas con canuti l los de cinc, p in 
tu ra al óleo, colocación y recibido, 
t re inta y tres pesetas (33). 

Idem íd. de persiana antepechada 
como las anteriores, pero con cerco 
de alfarjía, con disposición para per
sianas enrollables, treinta y cuatro 
pesetas (34). 

Idem íd. de persianas enrrollables 
de. madera del tipo do las que fabrica 
la Casa Mol leda , de Andoa in , con la 
mas fijas de 0*13 metroó de grueso 
maniobra interior con recogedores de 
cinta, embutidos, cajonera y todos los 
accesorios correspondientes, trointa y 
aeis pesetas (36). 

Idem íd . de puertas de dos hojas, 
cerco, traviesa, moldadas a haz y me- ' 

dio, con herrajes finos pintura al óleo, 
colocación y recibido, cuarenta y dos 
pesetas (12). 

Puertas y postigos de una hoja, cer
co sencillo, con y sin montante, a has 
y medio, con herrajes entrefinos, oria-
talea senoilios, pintura al óleo, colo
cación y recibidos, treinta y cuatro 
pesetas (31). 

Metro cuadrado de va l la y postigos 
de madera y oristal para la división de 
oficinas, oun herrajes entrefinos, cris
tales prensados, p in tu ra al óleo, colo
cación y recibidos, c incuenta pesetas 
(50). 

Se ca lcula prudencialmente para 
molduras de madera on jambas, guar
davivos y zócalos, colocados y p in ta 
dos al óleo, seiscientas pesetas (dOO). 

Metro cuadrado de azulejos decora
dos, de estilo español, recibidos con 
cemento en por ta l , galerías y escale
ras, cincuenta pesetas (aO), 

Idem ídom de friso de azulejos b l a n 
cos, lisos, de 0*10 por 0,15 metros co-
lacados a cartabón, zócalos, cornisas y 
piezas do encuentro redondeadas, co
locados con cemento en salas de cura
ción y consulta, baños, retrotes y 
urinarios, t re inta y tres p e s e t a s 
(33*00). 

Idem ídom de revestimiento de 
azulejos blancos de A l i can te , de 0*20 
por 0*20 metros, colocados con ce
mento en cocinas y retretes de v i 
viendas, diez y seis pesetas ( 6'.'0). 

Idem ídem de pavimento de los pa
tios con losetas hidráulicas r a c u -
rudas, recibidas con cemento, sobre 
hormigón de l ad r i l l o y cemento, do
ce pesetas (12*00). 

idem ídem de pavimento de los 
sótanos con h sas lisas de cemento, 
recibidas con cemento, sobre hormi
gón do ladr i l lo y comento, diez pese
tas (1CO0). 

Idem ídem de pavimento de b a l 
dosín hidráulico, recibido con ce
mento, siete pesetas cincuenta cénti
mos (7*50). 

Idem ídem de solado con baldosín 
oatalán, recibido con port land, de la 
azotea para tendedero, nueve pesetas 
(9 00). 

lera ídem de entarimado de p ino 
mel is, a oorte de p luma, inc lu ido 
rastreles, colocación, re- ibidos y 
acuchil lado, veintiocho pesetas (?8'00). 

Se calcula prudencialmente para 
decorado de la sala de juntas , tres 
m i l pesetas (3.000*r0). 

Se ca lcula prudencia lmente para 
dec rado dol despacho del P res iden
te, seiscientas pesetas (HCO'OO). 

Se dalcula p i udencialmente para 
decorado de l tfcho del portal, cua
trocientas pesetas (400*00). 

Metro cuadrado de pintura al es
malte, con emplastecidos, lijados, 
dos manos de color a) óleo y una de 
ripolín en muros y techos, seis pese
tas (6*00). 

Idem'ídem de pintura al matolfn, 
con preparación y d s manos da co
lor en muros y techad, sesenta cén
timos (0*60) 

Una bañera de hierro esmaltado, 
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de 1*70 metros, de U r g e , con dos gr i 
fos, válvula y rebosadero niquela
dos, sifón de plomo, colocadas y p in
tadas a l óleo por su exter ior , doscien
tas c incuenta pesetas (250*00). 

Una ducha para colocar sobre la 
batiera con instalación y accesorios, 
noventa pesetas (90). 

U n retrete de porcelana blanca i n 
glesa, depósiti» de agua de hierro fun
dido, tubería de plomo para l a bajada 
del depósito a Ja taza, tablonci l lo de 
caoba con visagras niqueladas, t irador 
de porcelana col< cado, incluso la man
gueta de plomo y la p intura del depó
sito y tubería, ciento quince pesetas 
(115.00). 

U n lavabo de porcelana blanca i n 
glesa, columnas niqueladas, dos grifos 
y válvula, sifón de plomo, con coloca
ción y recibido, ciento tre inta pesetas 
(130'bO 

U a lavabo de h'orro esmaltado, con 
dos grifos y válvula, con sifón de plo
mo, colocación y reoibido, c incuenta 
y cinco pesetas (55*00). 

Una p i l a do hierro , con respaldo de 
hierro, grifo, válvula, sifón de plomo, 
calocición y recibido, tre inta pesetas 
(30*00). 

Se calcula prudencialmcnto por 
tuberías do plomo para la conduc
ción de agua y desagitas, colocadas 
con escarpias de de-vío y pintadas 
al óleo, llaves de paso, sumideros 
sobre losetas de piedra berroqueña 
de 0'40 por 0**0 metros, sifones y 
accesnrios q^e se precisen para todo el I 
trabajos do fontanería, cuatro m i l qu i - : 

nientas pesetas (4.500*00). 
Se calcula prndencislmente para 

calefacción central p,,r agua calien
te on los pisos bujos y pr inc ipa l , com
prendiendo oalderaa, radiadores y su
bidas de humos, obras de fábricas y 
accesorios, incluso la p intura de los 
radiadores y tuberías, doce m i l pa-
setas 13.000,00). 

Se calcula p rud ncialmente para 
ventilación ea la sala de curación, | 
consultas y especialidades y enferme-
rías, con reji l las y válvulas de 
tema de aire, registres de tijera y j 
caperuza-, do evacuación con todos 
los accesorios, tres m i l pesetas 
(8.000,00) 

So calcula prudencialmento para 
nua caldera con termosifón de agua I 
c reulante para suministrar de agua -
caliente a los servicios de la sala de ' 
operaciones, de curaciói , de ins t ru - I 
mentos, baños, duchas y lavabos, 
con instalación y tuberías, tres m i l 
pesetas (3 003,00) 

So calcula prudencial méate p i r a 
la instalación completa de luz eléc
trica y timbres en todo el edificio, 
leis mi l pesetas (G.000,00). 

Se oaleula prudencialinente para 
los aparatos fijos para luz eléctrica 
en todo e l edificio, inc luso el farol 
del exterior, dos mil pe-etas (2.000,00). 

Por un lavadero de hormigón arma
do, con restregadero, servicio de agua, 
desagües con sifón, válvula y demás 
accesorios, trescientas pesetas (300'00). 

Se calcula pradencialmonte por ca
da cocina con fogón mix to de hogar 
cok, horni l la para vegetal y depósito 
de agua caliente, subi 'a de humos, 
pilastras, carboneras, pi las de piedra 
artificial y vasares, doscientas c in
cuenta pesetas (250'00). 

Por la instalación do un pararrayos 
con todos sus accesorios, cuatrocientas 
pesetas (400*00). 

Se calcula prudencial monte para l a 
instalación de tías para el servicio de J 
las salas de currción y operaciones, 
ouatrocientas pes tas MO'>*l¡0). 

Madr id , 27 de noviembre de 1919 
l l Arquitecto munic ipa l de l a cuarta 
**eción, Pablo Aranda . 

P r e s u p u e s t o p a r a la cons t rucc ión de un edi f ic io d e s t i n a d o a C a s a de S o c o r r o , 
en e l s o l a r s i t uado en l a C o s t a n i l l a de los D e s a m p a r a d o s , n ú m e r o IS, de e s t a C o r t e 

D E S I G N A C I O N D E L A O B R A 

Vac iado de los sótanos » 
Apeo del terreno en que se asienta la actual Casa de 

Socorro 
Vaciado de zanjas para c imiento* y su mac izado . . . 
Fábrica de ladr i l lo en mur "8 de sótanos 
Idem íd de fachtda , 
A l o r o de madera de fachada 

3 
a. 

C A N T I D A D D E O B R A K N M E T R O S 

* 

> 

* 
H O R M i a Ó l í A R M A D O 

E n suelos y escaleras con pilares y carreras 
E n armadura con cielo raso 
Tabicado de 0*14 metros c >n ladr i l lo recocho 
Tabiques soncii los de ladr i l l o hueco y yeso 
Idem íd. de ladr i l l o pardo y yes >. . 
Batientes de piedra berroqueña do 0*28 por 0'2S 

metros 
Zócalo de piedra caliza de f i cha l a . . ¡ , 
Portada de piedra cal iza d f i chada 
Balaustrada de piedra ca l i za de facha la 
Enfoscados y estucados a l a catalana en bis lacha-i

da de los patios \ 
Zócalos de cementos en pati IB y hab i .ciónos 
Guarnecidos de y so negro en ios paramentos 
Idem íd. en techos. . 
BDnquecs , tendido a l lana en ¡os paramentos 
Idem íd. en t^ch os 
Pue r ta de entrada de hierro. . , 
Lumbreras de sótanos de hierro 
Barandi l las de hierro p i r a Jas escaleras 
Idem íd. de protección ea los tejados 
Ventanales do h erro y cr istal prensado.. . 
Lucernanos de hierro y cr istal estriado 
Tenderero do ropas de vigas I y alambra ga lvani 

zado 
Cubierta o n teja árabe 
L imas de cinc del numero 14. de m«dia p lancha . . . 
Cana'ón de c inc del numero 14, de 0*28 metros de 

desarrollo 
Cazoletas de plomo, con alcachofa de hierro galva

nizad» 
Forrados de cinc del núm. 10, en vuelos de fachada. . 
Vierteaguas de ba ldos ines vidriados, oon goterón. . 
Tubería de h o r r o fundid»» de 0, 12 metros de diá

metro , . . . 
Idem de plomo fino de 0,030 metros do diámetro.. . 
Idem de gres de 0,12 metros do diámetro 
Id^m íd. le 0,15 íd. íd 
Idem íd. de 0,20 Íd. íd . 
Atar jea de fáb< ' C a do ladri l lo de 0,50 por 1,12 metros 

de lucos y revestimiento de 0,11 metros 
A rque t .s de fAbrica de ladr i l lo de 0,(10 metros de 

iuz, revestimientos de 0.11 metros, con tapas do 
fundición > 

Idem íd. de 0*35 m u t ros de luz , íd íd 
A rque ta general do fábrica de ladr i l lo de un metro 

de luz y revestimientos de 0 l2-* metros y demás 
uccesorios, se~'ún disposiciones del E x c m o . A y u n 
tamiento . . . 

Pebdaño de Escalera pr inc ipa l , de marm.-l b'anco do! 
país 

Mesi l las de escalera pr inc ipa l , do i gua l mármol. . . . 
Peldaños de escalera do servicio, de madera de 

Cue ca 
Idem de fábrica, tendido de port land y guardavivos 

de hierro 
Vidriera» ant°p*chadas, de dos, tres y cuatro ho

jas de la fachada 
Cancelas de dos y cuatro h jas 
Vidr ieras antepechadas de dos hojas eo patios 
Idem con cerco para persiana enr «dlable 
Persianas enrollables do madera con cajoneras 
Puertas do dos h >jas 
Puertas y postigos de una hoj i 
Va l l as y postigos de in<»d«r» y cristal prensado. . . . 
Molduras de madera, e n jambas, guaidavivos y zó 
calos 
Fr isos de azulejos decorados do estilo español 
Idem de azulejos blancos, l isos, de 0* 15 p»r 0*15 me

tros 
Revest imiento- de azulejos b la c >g de \1 ¡cante . . 
Pav imento de los patios con losetas hidráulicas, ra 
nuradas -
Idem de los sótanos, con Tosas Aé eemsasf lians • • • 
Idem de baldosín hidráulico , , 

16 
» 

21 
29 

Lineales 

» 

» 

» 

> 

16*30 

> 

» 

» 

18,00 
» 

5,00 

» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 

45,00 
179,0) 

» 
» 

» 
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76,00 

179,00 

200,00 

251,00 
31,00 

151,(30 
70,'X) 
30.00 

6,00 

70,50 
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Superficiales 

> 

1466,0) 
1010,00 
3971,00 

425,' 0 
528,00 

» 

» 
» 

980; 1Q 
830,00 

6861,0,:' 
2816,00 
8864,00 
2816,00 

100,00 
20,0) 

1240,00 

30,00 

20,7 : 

23,40 » 

> 20,00 » 

» 1 » 35,óO 
» 32,01 
> 268,80 

» > 60,7 
» » 276,32 
» » 58,80 

> 261,4c 
» > 10,00 

» 1 » s 
> » 280*00 

» » 200*00 
» 1 • 120*00 

> 1 » 270*00 
» 1 520*00 

> » 1.427*00 

Cubico* 

399500 

» 
423100 
142000 
60860 

6720 
992 i 

» 

» 
» 
» 

» 
» 
» 

» 

» 

» 
fe 

J) 

» 

> 

» 
» 

r 

» 

f e 
s 
a» 

I 

2 a 
-i 
5 
(i 

i 
8 
9 

10 
11 

tu 
13 
14 
15 

16 
17 
l « 
t9 
20 
Q i 

22 
> ¡ 
24 
23 
26 
¿1 

2s 
29 
30 

31 

32 
33 
34 

35 
HH 
37 
38 
39 

40 

41 

43 

41 
45 

4b 

47 

4h 
49 
60 
51 
52 
5 
51 
55 

V i 
57 

5 H 
b> 

«0 
61 
62 

Precio 
de la anidad 

Pesetas 

8*60 

> 
86*00 
40'(X: 
7 4'00 

100*0 > 

24,00 
88,00 
8,111 
4,00 
3,00 

32,00 
350,00 
480,00 
215,00 

9,H0 
5.00 
1,10 
1,60 
0,«0 
0,90 
> 

8 \ r 0 

50,00 
18,(30 
-r>,0) 

62,00 

> 
5,00 

10,00 
8,00 

9,00 
13,00 
7,50 

26,00 
5,00 

12.00 
11,00 
20,00 

74,(30 
43,i.0 

48,00 
28,00 

2",00 

12,00 

40,00 
37,ro 
33,0'» 
31,10 
36,00 
12,00 
34,00 
60,00 

50*00 

33*00 
16'00 

12*00 
10*00 
7 -60 

Valoración 
parcia l 

Pesetas 

13.975*50 

600*00 
11.819*00 

6.680*00 
4.50H<64 
1.650*00 

35.184,00 
81.320,00 
31.792,(30 

1.700,00 
1.584,00 

576,00 
2.<5_',00 
4.763,00 
1.075,00 

8.820,00 
1.6oO,00 
9.609,€0 
4.5' ©,60 
5.491,20 
2.531,40 
1.800,00 

820,00 
2.250,00 
3.22 ',00 
3.500,00 
1.010,00. 

350.00 
6.200,00 

7ü0,00 

1.432,00 

144,00 
39(1,00 

1.500,00 

6.526,00 
155.00 

1.818,00 
9-0,00 
600,00 

270,00 

1.776,00 
1.247,00 

350,00 

3.381,00 
581,00 

535,00 

210,00 

1-420,00 
1.184,00 
8.870,40 
2.064,48 
9.94 <,92 
2.*>0,36 
b.887,60 

600,00 

60^*00 
14.000*00 

6.603*00 
1.920*00 

8.240*00 
6.100'00 

10.702*50 



D E S I G N A C I O N D E L A O B R A 

Solado con baldosín catalán de la azotea para tende 
dero 
Entar imado de pino mel ix a oorte p luma , 
Decorado de la sala de Junta-* , 
Idem del despacho del Presidente. , 
Idem del techo del portal , 
P in tu ra al e-malte en muros y techos.» 
Idem al mal olí n en muros y techos.. 
BaiV ras de h i e r i o esmaltado con todos los acce 

s rñs -< 
Duchas sobre las b «ñeras 
R e t e t e s de porcelana blanca inglesa oon todos los 

accesorios 
Lavabos de porcelana blanca inglesa y sus accesorios 
Idem de hierro esmaltado y accesorios 
P i l a s de hierro Con respaldos y accesorios 
Tuberías de plomo, l laves de paso, sumidoios, sifo 

nes y accesorios que sean necesarios para el traba 
jo de fontanería , 

Calefacción central por agua cal iente en los pisos ba
jo y pr incipal , con dos calderos, radiadores, chi 
menea y demás accesorios, con inclusión de bis 
obras de fábrica 

Ventilación en las salas do curación, consultas y es 
pecinlidades, con rej i l las, válvulas de toma de 
aire, registros e tijera y demás accesorios... . 

Oaldera con termosifón de agua circulante, para los 
servicios do las salas do operaciones, de curación, 
de instrumentos, baños, duchas y lavabo» 

Instalación completa de luz eléctrica y timbres en 
todo el edificio 

Aparatos fijos para luz ele tr ica, en todo el edificio, 
inc uso ei farol exterior 

Lavaderos do ladr i l lo hueco con sus accesorios.. . . 
Cocuias, subidas de humo, pilastras y vasares 
Instalación de un pararrayos. 
Idem del gas para s e r v i c i o de las salas de curación 

y operaciones 

• G a CANTIDAD DE OBRA EN METROS S I Precio Valoración 
O. 
t» O. 

de la anidad parcial 

I Lineales Superficiales Cúbicos 11 Pesetas Pesetas 

> I 60'00 » 63 9'00 4 5 ' 0 0 
» » 116,00 64 2d,00 3.220,00 
> » » » 65 • 3.000,00 
» » » » 66 l 600,00 
» » i » 67 > 400,00 
» » 278,40 » 68 6,00 1.670,40 
» » 6.600,00 » 69 0,60 3.360,00 

3 > » > 70 250,00 750,00 
2 » » » 71 90,00 180,00 

10 » > t 72 115,00 1.150,00 
5 • » 7d 130,00 660,00 
2 • » » 74 55,00 110,00 
3 » » » 75 30,00 90,00 

» > » » 76 4.500,00 

» » > » 77 » 12.000,00 

> > » > 78 • 3.00^,00 

» » » » 79 » 3-000,00 

» » » » 80 » 6.000,00 

> > > • 8 ' » 2.000,00 
1 » » > 82 300,00 300*00 

2 1 » > 83 250,00 500,00 
» > • • 81 » 400,00 

» » • » 85 » 400,00 : 

Importe dol Presupuesto de ejecución material 
A u m e i ' l o del 14 por 100 legal, con arreglo a lo dispuesto en la Rea l orden de 7 de diciembre de 1863 . 

Imnorte del Presupuesto de contrata 

856.858,60 
49.9H! ',20 

406.818,80 
Jmpo ' t a este presupuesto I» cantidad de cuatrocientas seis mi l ochocientas diez y ocho pesetas, ochenta céntimos. 
Ma- 'r id 27 de Noviembre de 1919. - El Arqui tecto municipal d i la cuarta Sección, Pablo A randa . 

E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V A S 

1. " L a subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
el artículo ¡8 d j i Rea l decreto o Ins 
trucción de 24 de enero do 1905, para 
la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 4 de marzo 
de 1920, a las once, simultáneamente 
en 1* Cusa Consistor ia l , p laza de la V i 
l l a , núm. 4, y en l a Dirección gen* ra l 
de Administración., bajo las presiden
cias que so designen, asistiendo tam
bién al acto en el primer sitio otro se
ñor Concejal designado por el A y u n 
tamiento, y en «mboa, uno de los so-
ñores Notarios del I lustre Colegio de 
esta cap i ta l . 

2. * Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta se 
hallarán de manifiesto en l a Secreta
ría del Excmo . Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos les días no feria 
dos que medien hasta el del remate 

3. * Los precios tipos para esta su
basta serán los determinados en el pre
supuesto y cuadro de precios corres
pondientes, calculándose el importe 
total de la obra en 406.818*80 pesetas, 
y la partida por donde ha de satisfa
cerse asta obligación figurará consig
nada en los presupuestos de los años 
1920-21 y 1921-22. 

4. a Los l icitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar en 
l a Caja general de Depósitos l a fianza 
provisional de 20.3i0'94 pesetas, con
sistentes en el 6 por 100 del importe 
total de la misma, pudiendo Verificar
lo en metálico o en cualquiera de los 
valorea o dignos que determina el ar
t i cu l o 12 de l a Instrucción antes cita

da, computándose éstos en l a forma 
que se establece en el artículo 13 de 
la misma Instrucción. 

5 . ' Las proposiciones para optar a 
esta subasta se piesentarán en el Ne
gociado de Sub otas de la Secretaría 
(primera Casa Consistorial) y en l a D i 
rección general de Administración, en 
los días hábiles, desdo el siguiente a l 
en que aparezca inserto el correspon
diente anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta el anterior eu q u * aquélla haya 
de tenor lugar , y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tar
de, y en la forma y modo que se ex
presa en el artículo 18 del Rea l decre
to de 24 de enero de 1905. 

6. * E l rematante no podrá ceder 
n i traspasar los derechos que nazcan 
del remate, pues qu da prohib ida te r 
minantemente la transferencia de los 
mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el artículo 25 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, para l a contratación de servicios 
provinciales y munic ipales . . 

7. " E l l ic i tador a cuyo favor que
de e l remate, se obl iga a concurr i r a 
las Casas Consistoriales el día y hora 
qne se le señale, a otorgar la corres
pondiente escr i tura, entregando el do
cumento que acredite haber consigna
do como fianza definit iva en l a Caja 
general de Depósitos la cantidad de 
40.681 '82 pesetas para garant i r el 
cumpl imiento de este contrato, p u 
diendo también verificarlo en metálico 
o en los valores o signos admitidos en 
las fianzas provisionales, que serán 
computados igualmente quo en aqué
l las . 

8 . * S i e l rematante no prestase l a 

fianza def init iva, o no concurr iera a l 
otorgamiento de la escr i tura, o no l i e -
nasa las condiciones precisas para el lo • 1 h fianza provis ional o do l a def init iva, 

| a satisfacer los gastos de escr i tura , 
I sus copias y demás que origine l a su 

basta, así como el importe de la inser
ción de todos los documentos qua lo 
hayan sido para l a misma en los d i a 
rios oficiales de Ma r i d , presentando 
a l ef. cto antes de formalizar la esc r i 
tura o acta de remate, e l correspon
diente resguardo de haber hech efec
t ivo el mencionado importe También 
queda obligado el contratista a sat is
facer a la Hacienda pública el importe 
de los derechos reales, si los devenga-
so, y el de cualquiera otra c o n t r i b u 
ción o impuesto a cuyo fin adquiere e l 
compromiso de presentar la escr i tura 
de adjudicación en las oficinas l i qu ida 
doras dentro de los plazos legales, s i n 
euyo requis i to no se lo satisfará por e i 
excelentísimo Ayuntamiento cant idad 
a lguna por cuenta del contrato. 

14. Todo l ic i tador que concurr ie
se a la subasta en representación de 
otro o do cualquier Sociedad, deberá 
inc lu i r dentro del pliego cerrado que 
presente, además de 1 a proposición 
que haga '-justada al modelo inserto 
en los anuncios, eopia de la esetitura 
de mandato, o sea del poder o docu
mento que justi f ique de m ido lega l l a 
personal idad del l ic i tador para gestio
nar a nombre y en representación de 
su poderdante, cuyo ducumento o po
der ha ile haber sido previamente y a 
su oosta, baslanteado por cualquiera 
de los sonoros Letrados consistoriales. 

15. Las pioposiciones para op ta ra 
esta subesta, deberán ser extendidas 

] en papel del t imbre del Es ' ado de l a 
clase 11. ' , y los resguardos de los de
pósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello 
munie ipa l de diez pesetas, especial de 
subastas, por cada 50 ) pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en 
el presupuesto munic ipa l vigente; y 
s i a cualquiera de aquéllos faltase e l 
todo o parte del indicado reintegro, 
será exig ido on e l acto al l ioitador por 
o l S r . Presidente, reteniéndose su res 
gua ido en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verifique o se 
le descuente el importe de la falta de 

dentro del plazo señalado y de una 
prórroga que sólo podrá serle concedi
da por causa just i f icada, sin que en 
ningún caso punda exceder de cinco 
días, se tendrá por rescindido e l con
trato a perjuicio del mismo rematante, 
con los efectos del art. 21 de l a repet i
da Instrucción. 

9 . * E l hech» do presentar nna i 
proposición para l a subasta constituye I 
a l l ic i tador en la ob'igación de cum- i 
p l i r el conti ato si le fuese def init iva-
•senté adjudicado el remate; pero no • 
le da más derecho, cuando le fuese 
adjudicado provisionalmente, que el j 
de apelar contra el acuerdo d e l a a d j a - j 
dicación definitiva, s i se creyese perju- j 
disodo por e l mismo. E l Excelentísi- j 
mo Ayuntamiento só'o queda obligado , J ? ' ? J ^ " J 1 contrato se enten-
por la adjudicación def ini t iva. \ J j ^ S S Í S * 0 . b 9 e r v " n o l > í l e l a l e ? 

caso do quo se le adjudicase el remate. 
16. Terminado el contrato, y pre

v ia certificación del S r . Arqu i tec to 
j munic ipa l de la cuarta sección visada 

por el E x c m o . S r . Alca lca lde Pres i 
dente, en que conste haber cumpl ido 
las condiciones estip Jad <s, y no ha 

| b^endo respnns'bi l idades exis?ibles, se 
I devolverá l a fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado 
a real izar el correspondiente co trato 
oon los obreros que hayan de ocupar
se en esta obra, en cuyo contrato 
habrá de quedar estipu'ado la dura
ción del mismo, los requisitos para su 
denuncia o suspensión, el número de 
horas de trabajo y el p iec io d e 
j o rna l . 

10. E l Ayuntamiento , usando de 
la facultad que le concede el artículo 
34 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, y a mencionada, podrá rescindir 
el contrato on cualquier tiempo de la 
duración del mismo, por faltas del re
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
aumento o disminución del precio en 
que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera l a causa que alegue, porque 
éste tendrá lugar a riesgo y ventura . 

12. E l contratista, para todos loe 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renuncia "1 fuero de sn Juez 
y domioil io, y expresamente se some
te a los Tr ibunales de esta Corte 

13. £1 contratista queda obligado 

de Protección a l a producción nacio
na l de 14 de febrero de 1907, y ©n sol 
v i r tud , solamente serán admit idas lasj 
proposiciones en que se ofrezcan ar
tículos o efectos de producción nacio
nal , salvo en los casos que autorice 1« 
relación de excepciones que se public* 
anualmente, en cumpl imiento del ar
tículo 2.* de dicha ley. 

Igualmente quedará sujeto este con-l 
trato a l reglamento para l a ejecución 
de l a misma ley, aprobado por Real 
decreto de '3 de febrero de 1908, con 
las adiciones de 25 de j u l i o de 1908 y 
12 de marzo de 1909, y especialment* 
en cuanto afecte a lo dispuesto en lo* 
artículos 1'., 14 y 1 5 y pr imer párrafo 
del 17, que a continuación se insertan,) 
del expresado reglamento. 

A r t . 13. Cuando s i haya col br» j 



do, sin obtener lostura o proposición 
admisible, una subasta o un concuiso 
sobro materia reservada a l a p r o d u c - ' 
ción nacioua, se podrá admit ir o mcu-
rrencia de la extranjera en a sogunda 
subasta o en el segundo concurso que 
se convoque, can sujeción al mismo 
pliego do oondioioues que sirvió do 
base l a primera vez. 

A r t . 14. E n l a segunda subasta o 
en el segundo concurso, previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concu
rrencia, con los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pre-
eio que señale la proposición más mó
dica. Siempre que e l contrato Com
prenda productos incluidos en la rala* 
ción vigente y productos que no lo es
tén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y valúa- í 
rán por separado. E n tales contratos, | 
la preferencia del producto nacional 
establecido por el párrafo procedente, ¡ 
cuando éste fuera aplicable, cesará, s i 
l a proposición por e l la favorecida, re
sulta onerosa on más del 10 por 100, 

oompttta l o sobro el menor p rec io do 
los produotOH no figurados en dicha 
relación. 

A r t . 15. E n todo caso, bis p »opo
siciones han do expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponeute los adeudos 
arancelarias en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y cualquier 
otros gastos quo so ocasionen para 
efectuar la entrega, según las condi
ciones de contrato. 

A r t . í.7. Las Autor idades y los fun
cionarios de l a Administración que 
otorguen cualesquiera contratos p i r a 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar do que, copias l iterales de tales 
contratos, sean Oomunioadai inmedia
tamente después de celebrarlos, en 
cualquiera fot ma (directa, concurso o 
subasta), a l a Comisión protectora de 
la producción nac ional . 

M a d r i d , 19 de Dic iembre do 1917. 
E l Secretado, 

P . Ruano , 

Diligencia.—Por l a presente se hace 
constar que, en cumpl imiento a lo 
dispuesto en el art. 29 do la Instrucción 

' de 24 de enero de 1905, ha sido anun
ciarla esta subasta durante el término 
do veinte días sin que contra l a misma 
se hay . i formulado reclamación alguna. 

Madr id , 30 de enero da 919 — E l 
Oficial del Negociado, Francisco D i a l 

j V i l l a r . - V . u B 0 E l Societar io, F i a n -
J cisco l l u a n o . 

Modelo de proposición 

i (Que deberá extenderse en papel t im-
l brado del Estado de la claee U . " , y al 

presentarse l levar escrito en el sobre 
i lo siguiente: proposición para optar a 
• la subasta da oouatrooo óu de un adí* 
• ficio para Casa de Socorro en ol dis-
j t r i l o dol Congreso.) 

I q u e vivo. . , enterado de las con
diciones ele la subasta, en pública l i c i 
tación, para contratar l a construcción 
do nueva planta do uu edificio destina
do a Casa de Socorro doi l i s t r i t ) del 
Congreso, en el solar propiedad de la 
V iOa , situado en la Costani l la de ios 
Desampara los, 1 ó,anunciada e \ la Ga 
ala de Madrid y on el B O L K T Í I Í O F I 
C I A L do la provincia, en los días... y . . . 
de..., conformo en un todo con las mis
mas, se comprometo a tomar a su ca r 

go dicha construcción con estricta suje
ción a ellas. (\quí la proposición en 
esta forma: por ios precios tipos o con 
la baja do... tanto por c i en to—en le
tra—en loa precios tpos. ) 

M a d r i d . . ..de de 19 
( F u m a del proponente) 

(E.~78). 

M O N T E D E P I E D A D 

Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado del resguardo 
J de empeño de ahajas en la sucursal 

segunda, número doscientos ve int i 
séis, por seiscientas pasetas, fecha ca
torce de enero de mi l novecient s 
veinte, se» anuncia será expedido, anu-
landos el pr imi t ivo si durante tre inta 
días, desda hoy, no se presenta recia-
macióa en contrar io . 

Madr id , doco de febrero de m i l no
vecientos veinte. 

E l Contador, 
P . Félix del Torno . 

| (A.—108) 
I M P R H N T A K IM .VINCA I . - tutncarratt b4 


